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EL PROBLEMA NACIONAL
Los ecos del popular regocijo, desper

tado en Barcelona por la llegada á la in
dustriosa ciudad del joven Monarca es
pañol, ecos que hoy repercuten, llevados 
por el telégrafo, en los ámbitos todos de 
la nación, no bastan á ahogar otro= cla
mores que en el ambiente flotan, como 
parciales explosiones de un malestar gra
vísimo, qué afecta á la entraña misma 
de la española sociedad.

Hemos pasado revista á los numerosos 
periódicos de provincias que nos favore
cen con el cambio, y su lectura pone es
panto en el ánimo, y oprime dolorosa
mente el corazón más egoísta.

Lo crisis terrible que atraviesa el pro
letariado español, por causas de todos 
conocidas y por nadie remediadas, lejos 
de atenuarse, acrece y acrece en propor
ciones tales, que, si no se opone algún 
dique al pavoroso acrecimiento, día lle
gará en que el con razón llamado pro
blema, de la vida no tenga solución algu
na para la clase que constituye el nervio 
principalísimo de la nacionalidad, para la 
clase obrera.

Tiene hoy ésta, en su mayoría, por ie 
ma exclusivo de sus aspiraciones, el lema 
legítimo y sagrado de pan y  trabajo; des
deñen nuestros gobernantes la clamorosa 
petición en él contenida, y los obreros 
buscaran utópicas satisfacciones para sus 
espíritus, á falta de alimentos para sus 
cuerpos, lanzándose desesperados á los 
campos extremos, que una propaganda 
vesánica ha sembrado de odios y renco 
res.

Por egoismo, si es que más humanas 
consideraciones no tienen vida en las al
turas del poder, por obra del instinto de 
la propia conservación, deben los que en 
el poder se asientan proveer rápidamente, 
radicalmente, brutalmente, á la terrible 
necesidad, al hambre, que España pa
dece.

De lo contrario, no podremos jamas 
creer, pues el hambre no rie, que son 
sinceras las muestras de alegría bullicio 

_sa. con que son saludados en todos los 
'pueblos la juventud simpática y los no

bilísimos arrestos de nuestro Rey.
Pensaremos que los consejeros respon

sables eDgañan á D. Alfonso, y engañan 
alpais, preparando farsas teatrales, mien
tras en sus cerebros escarabajea la frase 
egoísta del rey francés: «Después de mí, 
el diluvio.»

Y no queremos, no debemos pensar la 
cosa...

uicio definitivo, los siguientes párrafos 
e El Imparcial, periódico poco afecto, 

como es sabido, al presidente del Conse
de ministros:

<De tal modo se juzgaba en el extranjero de 
peligrosa y grave la aventura que D. Alfonso iba 
á correr, que los periódicos franceses, ingleses y 
alemanes y las agencias de información de todo 
el mun lo habían enviado aquí sus corresponsales 
con las instrucciones propias de los grandes 
acontecimientos. En efecto, si el jefe del Estado 
hubiese recibido la repulsa de la gran ciudad, 
algo inmanente y consustancial de la nacionali
dad española se hubiera quebrantado. Lo que 
esos corresponsales digan levantará el prestigio 
de la patria.

Los muchos errores que se mezclan á los jui
cios hechos de España más allá de laa fronteras, 
quedarían rectificados también si alguien con 
medios bastantes para ello lo intentara Otro 
género de consideraciones surge reflexionando 
sobre los sucesos de hoy. Es  preciso que conste 
que el triunfo del rey se debe en primer tér
mino y sobre todo, á que él es el primer magis
trado "de la nación, y luego al agrado de su ado
lescencia y al perfume que exhala un alma pura 
por la que no ha pasado nunca un pensamiento 
negro. A los barceloneses les ha salido del cora
zón, en brusco resurgimiento, un nuevo brote dei 
amor á la patria, por la que tantas veces se han 
sacrificado; y el recto espíritu de la raza.y la dul
ce pasión que ha engendrado en esta tierra tan
tos artistas grandes se han placido en que, aqual 
en qnien está condensada la historia de la unidad 
nacional, sea un mancebo sobre cuyo nacimiento 
é infancia han pesado terribles desdichas histó 
ricas. Así la pubilla ha cubierto de flores su solar 
para que sobre flores entre el joven conde de 
Barcelona.»

Leído io que antecede, creemos inútil 
labor la de seguir tijereteando artículos 
de otros periódicos.

El lector puede suponer cómo se ex
presan. •

Los ministeriales, manejando exagera
damente el bota-fumeiro; los republicanos, 
queriendo hacer de lo blanco negro.

Hemos preferido concretar á los diarios 
citados nuestra información, porque su 
especial situación política, resulta, para 
nuestro propósito, la más aproximada al 
justo medio; ni sienten el fervor minisíe 
rial, ni hállanse tan apartados de la si 
tuación, que padezcan el daltonismo sec- 
tario de la demagogia roja.

Oficio de D. Miguel López Saezi partí- ferencia por telégrafo con el alcalde in-
—   - « — . . . A In r ín /»  A a  A /írtfril Qí^ft r, r  \T  n i 1 n a  p |

El Instituto Téenieo
Con motivo de la visita que ayer hizo 

al Sr. Gobernador el Director del Institu
to General y Técnico, Sr. Cámara, se ha
bló de las obras de construcción del edi
ficio que se ha de destinar á Instituto.

El Sr. Cámara, se dirigió á los perio
distas que se encontraban en el despacho 
del Gobernador, y les rogó que aboguen 
porque la Diputación provincial destine 
los intereses de sus láminas ai pago de la 
mitad del presupuesto, cosa que. ayer pe 
díamos en las columnas de N oticiero 
G ranadino.

El Sr. Contreras Carmona, dijo que su 
discurso, al abrir el día 20 déi actual las 
sesiones del presente periodo, versará, 
sola y exclusivamente,- sobre las obras 
del Instituto, y que procurará que la 
Asamblea provincial atienda sus indica
ciones y que se comprometa á ceder los 
intereses de las láminas.

La actitud del Gobernador en este 
asunto, es digna de aplauso, siendo de 
desear que consiga su propósito».
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PRENSA MADRILEÑA
Quien sepa que El Nacional está diri

gido por D. Adolfo S. de Figueroa, y 
conozca, siquiera sea á grandes rasgos, la 
historia periodística de aquel ilustre com 
pañero, no extrañará que el referido co
lega madrileño, sea de los pocos que sa
crifican á la franqueza en el decir, todo 
linaje de consideraciones, no recurrién- 
dó, ni aun por acaso, al balancín del eufe
mismo para realizar esos sorprendentes 
ejercicios funambulescos, que son en 
otros periódicos políticos el pan nuestro 
de cada día.

Es El Nacional uno de los diarios ma
drileños que más sañudamente han com 
balido al actual primer consejero de la 
Corona, y, sin embargo, llevado de su 
sinceridad, que es fiel reflejo dél entero 
carácter de su director, en el fondo de" 
número llegado ayer reconoce, concreta 
y categóricamente, el triunfo alcanzado 
por el Sr. Maura, con motivo del viaje 
del Rey á Barcelona.

Véase de qué manera se expresa el co 
lega:

<E1 éxito de Maura es indiscutible. No nos re 
ferimos á los vítores que .le han tributado en al 
ganas calles de Barcelona. Están allí las pocas 
gentes que han de aplaudir al político más odia
do de España. Este odio le granjea aquel aplau 
so. El éxito de Maura es por la recepción trian  
fal del rey. Nadie la esperaba, dígase ahora lo 
que se quiera. Los más optimistas, contábamos 
con que no se hostilizase al rey; pero también con 
que no se le mostrara cariño, ni curiosidad si 
quiera. Y sin la visita de su majestad á Barcelo 
na, hubiese quedado en pie un fantasma que ex 
plotarían los demagogos, contra el orden, y los ca
talanistas contra la unidad de la patria. Hé ahí 
el éxito.

Tanto mayor, cuanto más quiera deslucirlo la 
explicación "que atribuye el triunfo del rey á ¡a 
frivolidad de la  multitud. Fura frivolidad eran 
también, indudablemente, el fanatismo región?, 
lista y el fanatismo republicano».

Claro es que E l Nacional no puede 
abandonar los puntos de vista de su pe 
cubar situación política, y que un hecho 
aislado no ha de convertirle en alabarde 
ro del señor Maura; pero, al llegar a! ca 
pítulo délas censuras, procura no falsear 
hechos, deja éstos sentados, y, si critica 
despiadadamente, critica deduciendo, que 
es íabor libre del espíritu.

Ejemplo:
<Hasta este punto nos acompañamos de la ló

gica en pro de Maura. Concluiremos el pro, para 
que ño se diga; mas y» sin convicción. El viaje 
del rey ha salido bien: supongámoslo terminado 
felizmente; y Maura es inmortal; ¿no es eso? Eso 
es. Ya la peseta no pierde casi la mitad en el 
cambio; ya comen ios hambrientos; ya no son 
una amenaza el déficit, ni la crisis de la produc 
ción, ni el clericalismo, ni el autoritarismo de 
Maura... Somos felices.»

Y ya que en estas notas hemos tomado
ei obligado tema del viaje del Rey, copia- Ayuntamiento y dos de la Junta munici- 
remos, para que nuestros lectores formen pal.

AYDJiTfllWIEliTO
En la sesión que celebrará mañana e 

Ayuntamiento, se dará cuenta déla si
guiente orden del día:

Oficio del Gobernador, transcribiendo 
la Real orden que aprueba la transferen
cia de la -explotación del tranvía de esta 
ciudad, á favor del Sr. Escoriaza.

Acuerdos publicados de la Comisión de 
Beneficencia.

Obras y reformas en los departamentos 
de la Casa de socorro y de aparatos, cu
yos detalles conocen nuestros lectores.

Decreto del Alcalde, suspendiendo de 
empleo y sueldo al peón de la limpieza 
Antonio Vergara y nombrando interino 
á Francisco Herrera Campos.

Oficios dei Alcalde, participando que 
hizo uso de licencia y que ha vuelto á eu 
cargarse del despacho.

Presupuesto de 1.155 pesetas, para ad
quirir 66 trajes para la guardia munici
pal. " - ::

Inscripción de D. Manuel de la .-Cruz 
Ureñs en el padrón de vecinos.

Decreto del Alcalde, dando de b3ja a1 
sobrestante interino D. José Alcalde Gar
cía, y nombrando con el mismo carácter 
á D. Manuel Cubillos Saez.

Obras cuyos gastos importan menos de 
125 pesetas.

Oficio de la Empresa de mercados, ma 
nifestando haber realizado las obras exi
gidas por la superioridad y pidiendo que 
sean reconocidos.

Informe de la Comisión de beneficen
cia de conformidad con las obras referi
das.

de dos libres de actas de.Reintegro

Ins-

cipando que no puede asistir al deslinde 
de las servidumbres pecuarias de Huétor 
Vega, por leuer que ausentarse de esta 
ciudad.

Cuentas de consumo de carbón y alum
brado en las Casas consistoriales.

Cuenta del notario D. Francisco de P. 
donlero, del poder conferido á D. José 

Garzón Pérez.

d e s o e I a o t r i l
Por Telégrafo 

(De nuestro corresponsal)
Una r iñ a .—Ei J u ez  de  

tru cc ió n , agred id o .
Motril 8, (ÍB'SO,).—Disputando 

hoy el tahonero Francisco Aijón 
con un organillero, de apellido Ló
pez, llegaron ambos á las manos, 
resultando el último, herido. 

Atraído por el escándalo, llegó 
lugar de la riña ei Juez de ins

trucción, señor Torres Almagro, y, 
como dispusiera la detención del 
Aijón, fué traidoramente agredido 
por un hijo de éste, que le asestó 
con una piqueta un terrible golpe 
en la cabeza, fracturándole el tem
poral y el occipital.

Ei Juez fué recogido del lugar 
del suceso, en estado grave.

Los Aijón, padre é hijo, han in
gresado en la cárcel.

En el vecindario ha causado tre
menda impresión ei atentado.

E l Corresponsal.
** *

Los despachos oficiales recibidos ayep 
por ei Gobernador civify el Presidente 
de la Audiencia, confirman el de nuestro 
corresponsal, añadiendo que la lesión oca
sionada al juez D. Antonio Torres Alma
gro, tiene siete centímetros de extensión. 

El Sr. Torres se personó en la casa de

teriuo de Motril señor Molina, el 'cual, 
contestando á las preguntas que le hizo, 
aseguró que los agentes de seguridad dei 
Ayuntamiento cachearon anteayer al se
ñor Rivera, que no le encontraron herra
mientas y le dejaron en libertad, y que 
aunque este les dirigió insultos, se abs
tuvieron de maltratarle.

Dijo el Gobernador que al insistir él en 
preguntar si es cierto que los policías 
golpearon al señor Rivera, el alcalde con
testó terminantemente, que no le tocaron 
á un pelo.

£1 señor Contreras Carmona, deferen
te con los periodistas, añadió que estaba 
dispuesto á castigar enseguida hechos 
como ei denunciado, pero que aule las 
noticias que le facilitó el alcaide se veía 
imposibilitado, por ahora, de adoptar re 
solución alguna.

Sin embargo, dijo el señor Contreras, 
he nombrado delegado- especial al oficial 
primero de la Secretaria señor Quintaui 
lia, para que se constituya eu dicha ciu
dad, é iustruya expediente en averigua
ción de los hechos.

El señór Alonso indicó la couveniencia 
de que se decretase la destitución de los 
policías que golpearou al señor Rivera.

Ofreció hacerlo el señor Contreras en 
cuanto tuviera algún dalo que desvirtua
se los informes del Alcalde.

Los periodistas asintieron á las mani- 
ft Elaciones dei señor Gobernador y le die
ron las gracias por ei interes que se toma 
en enterarse de la verdad de lo ocurrido, 
para poder castigar á los autores del bar 
baro atropello.

Eu ei mismo despacho del Gobernador 
se redactó ei siguiente telegrama, dirigi
do á la Redacción de Nuestro Tiempo:

«,Nuestro Tiempo.—Motril. ;
Todos periódicos Granada y  correspon 

sales Madrid, acabamos visitar Goberna
dor. Este dádonos lectura conferencia te
nida con alcalde, el cual niega en absoluto 
agresión diciendo municipales no pusieron 
mano encima Rivera.
' Necesario probar de algún modo hechos 

denunciados, con seguridad serán castiga - 
dos culpables.

el momento en que ordenaba la detención 
del autor de las heridas ocasionaadas al 
organillero.

Según los despachos oficiales á que nos 
referimos, después de la agresión, el Al
calde interino de Motril señor Molina, 
detuvo al Francisco, y la guardia civil á 
su hijo y á todos los individuos de la fa
milia, que quedaron en Ja cárcel incomu
nicados. - •'

EL Presidente de la Audiencia puso 
ayer varios telegramas á Motril, pregun
tando el estado del juez y dando instruc
ciones para la tramitación dei sumario 
incoado.

Francisco Aijón, acompañado .de un ol-
guacij. s.jjnuy agredido, por la espalda eu\. ̂ Gobernador.moínbtado delegado esvecíai

<-n m i p  n re ic -m , h a  I a l i p l o n m / .n  ,  ? . • , -

GOJBISIÓJÍ PROVIRGIfili
La sesión celebrada ayer,, la presidió el 

Sr. López Saez, y asistieron los Sres. Ri- 
vas Valdés, Díaz Palomares, Ortíz Puja- 
zóu, Corral Robles y Cobo León.

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Aprobar una transferencia de crédito.
Conceder lactancia externa á Sebastián 

Morales y á Antonia Arnedo; é ingreso 
en ei Hospicio á Encarnación Carmona 
López.

Aceptar la proposición hecha por don 
Francisco Sames, para instalar un taller 
de alpargatería en el Hospicio, con el fin 
de dar trabajo á los niños y jóvenes aco
gidos en este establecimiento.

Interesar del Alcaide de Granada que 
ordene la reparación y arreglo de las ca
ñerías del Hospital'de San Juan de Dios.

Confirmar en el cargo de arquitecto 
provincial á D. Fernando Wilhelmi Man
zano, nombrado por concurso, reciente
mente.

Y por último, nombrar archivero inte
rino de la Diputación, a D. Francisco de 
P. Góngora.

Periodista atropellado
Visita al Gobernador

Ayer, á las tres de la larde, estuvieron 
en ei despacho del Gobernador, para pe
dirle la destitución de los policías que en 
la ciudad de Motril atropellaron al redac
tor de Nuestro Tiempo Sr. Rivera y pro
testar del hecho, ei señor Seco de Luce- 
ña (don LuisJ, en representación de El 
Defensor de Graciada, de La Campana de 
la Vela y de E l Imparcial; el señor Es- 
cobosa, por La Publicidad; el séñor Alon
so, por El Pueblo, El Triunfo y Nuestro 
Tiempo; el señor Casal, por La Democra
cia; el señor Carretero, por E l Escolar; 
el señor Figueroa, por Heraldo de Madrid-, 
el señor Montalvo (don José), por Diario 
Universal; el señor Montalvo--(don Mi
guel,) por La Pulga, E l Profesorado y La 
Correspondencia de España-, e! señor Gue
rrero, por La Verdad y El Correo Espa
ñol, y los señores Fernández (don Luís 
Pedro) y Osorio, por N oticiero G rana
dino . .

Recibió á los periodistas el señor Con-
enterado

que saldrá enseguida instrucción expe
diente.

Prensa sale despacito gobernador alta
mente satisfecha dignísima actitud esta au
toridad, cariñosa cortesía can que atendido 
nuestras reclamaciones.

Esperamos testimonio justificación de
nuncia.

Seco.—Fernández Bravo.—Escobosa.— 
Montalzos. — Figueroa. — Casal. — Gue
rrero .—Carretero.—Osorio. —Alonso.>

Después de salir deí despacho del Go
bernador, tuvimos noticias de Motril, que 
confirman el abuso cometido con nuestro 
compañero don José Rivera Cobos.

Al llegar este anteayer á la desembo
cadura de la calle de Tejedores, de la ciu
dad costeña, se le acercaron un cabo de 
la guardia municipal y dos números, y 
después de cachearlo lo abofetearon, pre
tendiendo llevarle á la cárcel, cosa que 
impidió el farmacéutico don Antonio Pé
rez Santiago, quien increpó á los agen
tes.

El hecho ha sido denunciado al Juz
gado.

El Sr. Alonso comunicó al Goberna
dor la información recibida de Motril,, y 
el Sr. Contreras Carmona telegrafió in 
mediatamente ai Alcaide, ordenándole 
que destituyera al cabo y á los dos guar
dias que abofetearon al Sr. Rivera.

Mañana saldrá con dirección á Motril 
el delegado Sr. Quin lanilla, para instruir 
el expediente. • > -

Si como parece, se confirma que ei Al
calde ha ocultado la verdad de lo suce
dido, al Gobernador, le exigirá éste, es
trecha responsabilidad.

Prensa extranjera

treras con exquisita cortesía, y 
del objeto que les llevaba á su despacho, j 
manifestóles que había celebrado una cof í Por encima délos deberes que ligan al

Sin participar concretamente de algu
nas de sus ideas, soy un ferviente admi
rador de Tolsloi, el apóstol ruso, que, á 
los 75 años de edad, conserva en plena 
luz creadora su maravillosa intelectuali
dad, y continúa predicando sus doctrinas 
humanistas qgn la más eficaz de las pre
dicaciones: con la del ejemplo.

Por esto, ayer, repasando la prensa ex
tranjera llegada á Granada, devoré, me
jor que leí, las notas de una extensa in
terview celebrada con el gran literato por 
un redactor de Le Fígaro.

Y, á falta de asunto más interesante, 
me valdré de la interview como tema de 
la sección...

El novelista y el redactor de Le Eigaro 
hablaron, naturalmente, de la guerra ru
so-japonesa.

Constituye un motivo de inmensa tris
teza-decía Tolsloi—las batallas entre 
los hombres.

—Se trata—argüyó el periodista—no 
de un conflicto entre dos pueblos, sino 
entre dos razas.

—¡Qué importa! Yo no distingo entre 
razas; para mí no hay más que hombres, 
mejor dicho, no hay más que - «el hom
bre»..... Lo peor de esta guerra está en
que demuestra hasta qué punto olvida 
aquél la noción de su deber primordial.

hombre a la familia, a ia patria y a sus 
semejantes, esta el que tiene respecto a
Dios..... Los hombres oividause üe ello,
no leen ei Evangelio, libro el mas admi
rable, y se obstinan en perdurar sumidos 
en la barbarie. Así les vemos enredarse 
en guerras afrentosas, sin decirse a sí 
mismos que ia obligación esencial de los 
seres pensantes es abolir la guerra.

Como ei periodista francés pintase á 
os japoneses como seres duros, crueles, 

reñidores, inquisitoriales, etc, Tolsloi ata
jóle diciendo:

-¿Pero verdaderamente son así los ja; 
poneses? Quisiera que alguien me diera 
la prueba de ello... Recuerdo haber leído 
eu Pascal: «Todos pretenden imitar las 
conquistas de Alejandro; pero nadie imi
ta su castidad» y creo, refiriéndome a 
los japoneses, que no son ellos los crue
les, y los duros, por naturaleza, sino que, 
puestos a imitar a Europa, han imitado 
la dureza y crueldad ue los europeos. 
Coníuoio y Budba, sus filósofos, de cu
yos admirables pensamientos parlen in
dudablemente las ideas que pudieran lla
marse nativas de los japoneses, nada te
nían de sanguinarios, ni de crueles....

Generalizando mas la cuestión, decía 
ei gran novelista: ~ •

—Los hombres tienen siempre en los 
labios la libertad ¡bella palabra! ¡pero no 
se implantara jamas tan decantada institu
ción! aunque ei problema ts bien senci
llo, pues redúcese a suprimir la violen
cia, que no es fundamental en ei hom
bre, como algunos opinan, pues yo co
nozco porción de hombres que abominan 
de ella, y sueño con una tíociedad que 
ha de proscribirla en absoluto. Es mas, 
existe ya un pueblo, que ha organizado 
su vida fuera de toda violencia: el pueblo 
de ios Doukhobors. Lo que éstos han con
seguido por la adhesión reflexiva de su 
razón, ¿por qué ia Humanidad no ha de 
conseguirlo algún día?

—Lo conseguirá; pero en un porvenir 
muy remoto, cuando haya pasado muchí
simo tiempo.

—¿Y qué? La evolución humana es un 
movimiento muy lento, apenas percepti
ble, pero incesante, continuo. Nuestra 
propia impaciencia es causa de muchos 
errui es: Juzgamos-las oosaarsegán .nos
otros mismos, según ia intima duración de 
nuestra vida... Ei hombre adelanla un 
paso cada día, y llegará un tiempo en que 
llegue a su liberación absoluta.

—Pero acaso, cuando ese oía llegue, el 
universo, la humanidad habrán desapa
recido en ia evolución de los mundos.

—Acaso; pero no pensemos en ello. 
¿Es un ideal noble y puro? ¿Pueden salir 
de él, el bien y la verdad?... Esto es lo que 
hay que preguntarse, y si ía respuesta es 
afirmativa, aceptarlo sin vacilaciones....

Mucho más dijo el gran Tolstoi; pero 
los apremios del tiempo me impiden se
guir traduciendo.

Acaso otro dia lo haga, y podrá ver el 
lector, cómo el alma generosa del escri 
tor -ilustre se . estremece de doior ante ei 
espectáculo .bárbaro de la bárbara con
tienda en que, á ios ojos del mundo civi
lizado, están empeñados el Japón y Ru
sia.

Nevers.

EL FEBBOCABBÍl DE MOREDA
Anoche llegó á esta ciudad el 

Director de la Compañía del ferro
carril de Moreda á Granada don 
José Moreno.

El viaje dei Sr. Moreno tiene por 
objeto la inauguración de la línea 
hasta ia estación de Granada.

A las siete de la mañana de hoy 
entrará en la estación un tren com
pleto, el que inaugura las obras.

Los operarios de la empresa han 
trabajado últimamente día y noche, 
para terminar las obras de la vía y 
facilitar la inauguración.

El tren balastro que llegará hoy 
es el número 5, con ocho unidades.

Ei maquinista que funcionará en 
éi, se llama D. Antonio Puerta Ji
ménez.

POLITICA LO CAL
El Gobernador ha puesto empeño en 

que ios concejales deí Ayuntamiento re
traídos, abandonen su actitud y vuelvan 
á Cabildo.

Aprovechando el señor Contreras, la 
oportunidad de reunir anoche á los jefes 
de las agrupaciones políticas á que per
tenecen ios ediles en cuestión, para tra
tar del viaje del Rey, convenido como en 
otro lugar decimos que depondrán su ac
titud en este asunto, habló á los señores 
Rodríguez Acosta,^ Hurtado y La Chica, 
en el sentido de que era conveniente pa
ra los intereses monárquicos que los con
cejales aludidos tomen parte activa en 
las decisiones del Ayuntamiento.

Parece ser que los señores Acosta, Hur
tado y La Chica, exigían para variar de 
conducta, que se les desagraviara de la 
derrota sufrida al constituirse el Ayunta
miento, en que los ministeriales no tuvie
ron escrúpulo de prescindir dé su con

curso. suinaudo en cambio el de los re
publicanos.

En último término, convinieron dar 
un voto de confianza al Gobernador para 
que éste busque la fórmula de arreglo, y 
entonces cesarán en su retraimiento.

Barcelona y Granada
El Alcalde Sr. Amor y Rico, recibió 

anoche un telegrama del do Barcelona, 
en contestación al muy expresivo que le 
dirigió aquél, con motivo del entusiasta 
recibimiento hecho ó D. Alfonso por el 
pueblo barcelonés.

Dice así:
«Barcelona agradece en extremo los 

cariñosos y entusiastas términos que Je 
dirige el pueblo de Granada, en ocasión 
del brillante recibimiento á S. M. el Rey 
don Alfonso XIII á su entrada en esta 
ciudad, y al que envía su más afectuoso 
y cordial saludo.—El Alcalde, Boladeres».

N0MBRAM1EKTQSJDE MAESTRÓT
De acuerdo con lo informado por el Consejo 

Universitario, se resuelven en la forma que ¿con
tinuación se expresa las incidencias y reclama
ciones presentadas contra las propuestas formu
ladas por ei Rectorado y publicadas en las Gace
tas de 22 de Enero y 2 de Febrero últimos, con 
objeto de proveer por concurso de ascenso las es
cuelas y auxiliarías anunciadas en la de 7 de No
viembre anterior:

Escuelas superiores de niños, dotadas 
con I 650 pesetas.

Para la plaza de auxiliar de Ja graduada de 
Málaga se propuso á D. Alejandro Miguel Ale
gre, maestro de Mna escuela elemental de niflos 
de Teruel, fundándose en que autes había servi
do la  auxiliaría ae aquella escuela práctica, y te
niendo en cuenta que aquellos servicios no pue
den considerarse como prestados en escuela su
perior, por ser anteriores al R. D. de 29 de Agos
to de 1899, que creo las auxiliarías graduadas, 
asi como, los preceptos terminantes del artículo 
4S del Reglamento vigente de provisión de es
cuelas, y orden de 22 de Febrero último, se recti
fica el error cometido, quedando eliminado de la 
propuesta D. Alejandro Miguel y Alegre, y pro
poniéndose para ia referida auxiliaría graduada 
á  D. Jesús Aranjo y Alonso, que ocupa el núme
ro dos en la relación de mérito y es al que corres
ponde.

Quedan desestimadas las protestas de D. José 
López Marín, auxiliar de las escuelas elementa- 
íes ae Málaga, y  D. Antonio Gáivez—Jtm éhev 
maestro de la elemental <ie Aguiiar, que protes
tan de su exclusión en esta propuesta porque 
conforme al are. 48 del Reglamento vigente y  or
den circular de 22 de Febrero último, Jas auxi
liarías graduadas tienen e! carácter de superiores 
y no debe admitirse en los concursos á  los maes
tros de escuelas elementales que lo soliciten. 

Escuelas superiores de niños, dotadas 
con 1.375 pesetas.

D. Antonio Alonso Jiménez, maestro de la es
cuela elemental de dan Roque, protesta también 
de su exclusión en la propuesta y  considerando 
que está ajustada á los preceptos ya citados, sé 
desestima su reclamación.

Escuelas elementales de niños, dotadas 
con 1.375 pesetas.

D. Eduardo González Pérez, nómero 38 de es
ta  propuesta, protesta de ella, y revisadas de nue
vo las hojas de servicios de los concursantes y 
resultando que ia clasificación hecha lo está con
forme á los datos que arrojan las mismas, al de
sestimar por infundada su reclamación.

En vista de la renuncia presentada por don 
Antonio Alonso Blanco, maestro propuesto para 
la auxiliaría de Málaga (El Palo), se propone pa
ra esta plaza al número 8 de la relación de mé
rito, D. José Méndez Gálvez, que es el primero 
que la solicita de los que signen en el orden al 
renuncian te.-

Escuelas elementales de niños, dotadas 
con 1.100 pesetas.

D. Pedro Rubio Corral, protesta que se hayan 
computado á D. Manuel Fernández Abad, maes
tro de Amusco (Falencia), más de 29 años de 
servicios, siendo así que este tiene poco más 
de 19...

Vista en la hoja de servicios, resulta que está 
bien clasificada, pero dudando de la autenticidad 
de ellos, se pidió informe á ia Sección de Paten
cia, la que comprueba, en efecto, que este maes
tro ha hecho constar en su hoja 10 años de ser
vicios más de los que en realidad tiene, por lo 
que en armonía con lo dispuesto en el artículo 
29 dei Reglamento de 7 de Septiembre de 1899 
se declara nula esta hoja y por tanto su propues
ta para la escuela de Fuengirola, sin perjuicio de 
proceder á lo demás que haya lugar.

También reclama D. Juan José Hidalgo, nú
mero 8 de la relación de mérito, por habérsele 
computado un año de servicios más de los que 
en realidad tiene, en la categoría inferior inme
diata, y comprobando en efecto el error, debe 
pasar á ocupar en la propuesta, el número 10 
ascendiendo en ella los números 9 y 10 qae hoy 
le siguen en orden.

En viste de lo expuesto, y teniendo en cuenta 
que los números 3 y 6 propuestos para Huelma 
y Gaucin, respectivamente, han renunciado su 
derecho, y que las propuestas para Fuengirola y 
Teba quedan anuladas, se formula nueva pro
puesta en ia siguiente forma:

D. Vicente Montes Venegas, para Ugíjar; don 
Francisco García Castillo, para Castril; D. José 
Antonio López de Medina, para Huelma; D. Ci
rilo Herrans Miguel, para Puebla Don Fadrique; 
D. Pedro Rubio Corral, para Teba; D. Juan José 
Hidalgo, para Fuengirola; D. Ramón Hernández 
Ordóñez, para Gaucin, siguiendo los demás con
cursantes con el orden en que aparecen en su re
lación de mérito.

Escuelas elementales de niñas, dotadas ‘ 
con 1.650 pesetas

D.a Serafina Cervera, número 1 de la relación, 
y propuesta para ia elemental de Cuevas (Alme
ría), há renunciado su derecho, y por tanto, se 
adjudica esta plaza á la número 2, que le sigue 
en orden de mérito, que es D.a Julia Crespo Ro
dríguez, maestra de Villanueva de la Serena.

Escuelas elementales de niñas, dotadas 
con 1.375 pesetas

Han reclamado, D.a Josefa Rubio Aragón, nú
mero 7, de la relación de mérito, y  D.* Eulogi» 
Aurea Rodrigo, número 6, por entender que la 
categoría en sus escuelas debe computársele des
de antes de la Ley de movilización de sueldos, y 
considerando que el párrafo 2.° de la R. O.-de 20 
de Enero de 1898, dispone terminantemente, que 
la categeria adquirida por las maestras, conformo 
á la  Ley de 6 de Junio de 1883 s e  les computó 
para ! ob efectos de i o s  concursos, sólo desdo
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1.® de Julio do 1884, y que conforme ú esta dis
posición y al R. D. de 4 de Abril de 1903, se han 
formulado laa propuestas, se desestiman estas 
reclamaciones, toda vez que aquéllas están ajus
tadas á la legalidad vigente.

También han protestado, D.a Carmen Cano 
Ifiigo, número 23 de la relación de mérito, por 
entender que está mal clasificada, y resultando 
que á virtud de una errata de la «Gaceta», figura 
esta maestra con 19 años, 6 meses y 29 días, en 
la categoría inferior inmediata, siendo así, que 
sólo tiene 19-4-29; se desestima su reclamación, 
por estar bien clasificada en el lugar 23 que ocu
pa, quedando así rectificado el error de imprenta 
cometido.

Escuelas elementales de ninas, dotadas 
. con 1-100 pesetas

D.* María Mercedes Sierra, número 26 de la 
relación de mérito, protesta por entender que la 
número 21, dofla María Amora Miranda, está 
mal clasificada, y revisada su hoja de servicios, 
resulta en efecto, que sólo tiene en la categoría 
de 825 pesetas, 11 afios, 10 meses y 19 días, por

lo que debe pasar en la propuesta el número 67 
duplicado.

También protesta la número 32, dofia María 
Gracia Blasco y Cirda, por no haber sido com
putado en la categoría de 826 pesetas, los 7 afios, 
4 meses y 20 días que sirvió la sustitución de 
Oribuela, y considerando que la categoría de 826 
pesetas no ha adquirido hasta que ingresó por 
oposición en el Magisterio en 11 de Junio de 
1888, se desestima su petición por estar bien cla
sificada en el lugar que ocupa.

Por último, ha reclamado dofia Disideria Diez 
San-Millán, número 61 de la relación de mérito, 
solicitando se le computen los servicios en la ca
tegoría de 826 pesetas, desde que obtuvo por 
oposición la escuela de Patronato de Retuerta y 
considerando que conforme al párrafo 2-° de la 
Rdal orden de 20 de Enero de 1898, la categoría 
de 826 pesetas, solo puede computársele á partir 
del 1.a de Julio de 1884, desde cuya fecha hasta 
terminar el plazo del concurso, cuenta en dicha 
categoría. 19 años, 6 meses y 8 días, y en el Ma
gisterio 23 afios, 9 meses y 14 días, se acepta la

reclamación en esta parte, debiendo la recurren
te pasar á ocupar en la relación de mérito el nú
mero 10, duplicado, qne es el que le correspon
de, y en vista de lo expuesto, y teniendo en cuen
ta que han renunciado las maestras propuestas 
para las escuelas de Huelrna, Benamargoza y 
Cuevas de San Marcos, queda formulada la pro
puesta definitiva para las de Alhama, Cúllar Ba
za, Torre del Mar, Puebla D. Fadrique y Bailón, 
en la misma forma que se publica en la Gaceta, 
haciéndose para las tres plazas que han sido re
nunciadas, la siguiente:

Para la de Huelma, á dofia Eloísa Rodríguez 
Torres, número 10 de la relación de mérito.

Para la de Benamargosa, dofia Desideria Diez 
San-Millán, número 10 duplicado de la misma 
relación, y para la de Cuevas de San Marcos, ó 
la número 17, dofia Catalina Rodríguez Tenorio, 
que son á quien corresponden.

Lo que se hace público, para que los interesa
dos puedan ejercitar en el término de cinco días, 
el derecho que les concede el articulo 72 del Re
glamento vigente.

g Información telegráfica
AGENCIA 

EL REY, DE VIAJE 
A G erona.—La d esp ed id a .—

O vaciones.
Madrid 8.—A la hora anunciada, 

ha salido el Rey de Barcelona, con 
dirección á Gerona.

Acudieron á despedirle en la es
tación todas las autoridades.

Un gentío, bastante numeroso, 
acudió también á los alrededores 
del ediñeio, prorrumpiendo en acla
maciones al Monarca.

El Rey, desde la ventanilla de su 
departamento, saludaba á las per
sonas que llenaban el anden.

Al arrancar el tren, diéronse vi
vas al Rey, á Cataluña y á España, 
que fueron unánimente contesta
dos. - : -
En el tr a y e c to .—En B ada- 

lona, M asnou y  P rem ié .
Madrid, 8.—Desde Barcelona, el 

viaje real es una serie no interrum
pida de ovaciones al Rey.

En algunas de ellas (Badalona,
Masnou y Premia, especialmente), 
el entusiasmo es delirante.

El viaje hácese con bastante re
traso, debido á  la aglomeración de 
gentes en todas las estaciones, y á 
la necesidad de detenerse en algu
nas de ellas más tiempo del acorda
do, para que el Rey reciba el aga
sajo de las poblaciones.

_ JEN GERONA 
La llegada.-E I recib im ien to

Madrid, 8.—El tren real llega á 
Gerona con cerca de una hora de 
retraso.

A pesar de la larga espera, el pú
blico no se mueve de la estación y 
sus alrededores, temiendo todos 
perder el sitio que ocupan.

Al aparecer el tren real, y, más 
tarde, al descender 8. M. de él, las 
ovaciones al real viajero adquieren 
proporciones enormes.

El clamoreo es ensordecedor.
Ayense vivas y aclamaciones, 

que' son contestados por el inmen
so gentío unánimemente.

El Rey saluda, emocionado.
Pónese en marcha la comitiva.
Todos pugnan por acercarse lo 

más posible á D. Alfonso.
El griterío es ensordecedor, des

tacándose de vez en cuando alguna 
voz potente que lanza vivas ai Rey. 

T eleg r a m a s o f ic ia le s  
Madrid, 8.—Los despachos oficia

les, recibidos en el ministerio de la 
Gobernación, confirman nuestros 
informes, respecto ai recibimiento 
hecho al Rey en Gerona, y á las 
ovaciones recibidas en todas las es
taciones del recorrido, donde salie
ron á saludar á D. Alfonso las au
toridades é inmenso gentío.

Añaden el detalle, de que, en Vi- 
lasar de Mar y Mataró, hicieron los 
vecinos un verdadero derroche de 
flores y palomas, para agasajar á 
D. Alfonso.

R ecep ción .— B an q uete
Madrid, 8.—La recepción oficial 

celebrada en el Ayuntamiento de 
Gerona, resultó brillantísima.

Asistieron, entre otros elemen
tos de todas las clases sociales, va
rios diputados y senadores de la re
gión.

La ciudad está verdaderamente 
alfombrada de flores.

El entusiasmo de los vecinos au
menta por grados.

Costeado por la Diputación pro
vincial, celébrase un banquete de 
gala, al que asisten sesenta cemen- 
sales.

EN FIGUERAS 
R ecib im ien to . — A g a sa jo . —

V is ita s .
Madrid 8.—El recibimiento dis

pensado al Rey en Figueras, ha re-

MENCHETA
sultado más entusiasta, si cabe, que 
el de Gerona.

Sería inútil que intentara darles 
cuenta detallada.

Acudió toda la población.
Vítores y aclamaciones, no cesa

ron.
Flores y palomas, abundantísi

mas.
En un mismo coche hicieron su 

entrada en la ciudad, el Rey, el Al
caide de aquella y el Presidente del 
Consejo de ministros.

D. Alfonso y sus acompañantes 
han visitado el histórico castillo que 
guarnece la ciudad y la Cámara 
Agrícola.
Un te le g ra m a  d e P orfir io

Oíaz.

a 
Por-

a

Madrid, 8.—A poco de haber lle
gado S. M. á Gerona, entregáronle 
una telegrama del presidente de la 
República Mexicana, felicitándole 
por haber salido ileso de la explo
sión de una bomba.

Sin duda, refiérese D. Porficio al 
petardo que estalló en la Rambla, 
cuando D. Alfonso hallábase en el 
Fomento del Trabajo Nacional, y 
que algunos corresponsales, poco 
conocedores de Barcelona, telegra
fiaron como un atentado contra el 
Monarca, aserto risible, pues desde 
el Fomento (plaza de Santa Ana) á 
las Ramblas, la distancia es consi
derable.

El A yuntam iento  y  e l Rey
Madrid, 8.—A pesar de ser repu

blicano, el Ayuntamiento de F i
gueras recibió al Rey espléndida
mente.

Los balcones de la Casa Consis
torial estaban artísticamente enga
lanados.

El Alcalde, que ocupó un puesto 
en el mismo coche del Rey y el se
ñor Maura, es federal.

T eleg ra m a  d e M aura
Madrid, 8.—Firmado por el pre

sidente del Consejo de ministros, se 
ha recibido en Gobernación un des
pacho telegráfico.

Dice que el recibimiento hecho 
al Rey en Figueras resultó insupe
rable, no cesando las aclamaciones 
durante la estaneia de don Alfonso 
en la ciudad.

A las cinco de la tarde, salió el 
tren real para Rosas.

La despedida hecha al Rey, ha 
sido digna, según el Sr. Maura, del 
recibimiento, oyéndose, hasta que 
el tren arrancó, incesantes aclama
ciones.

EN ROSAS
La lleg a d a .—A b o rd o  del 

«Giralda».
Madrid, 8.—Continúan las ova

ciones.
Desde Figueras á Rosas, en to

das las estaciones fué el Rey acla
mado, saliendo á saludarle todos los 
elementos oficiales y nutrida repre
sentación del pueblo.

La llegada á Rosas resultó mag
nífica, por el entusiasmo de que hi
cieron alarde todas las clases so
ciales.

Don Alfonso embarcó en el «Gi
ralda» que le esperaba.

Los buques, que están todos ilu
minados, hicieron salvas.

A las siete de la mañana, zar
pará el «Giralda», llevando á su 
bordo á D. Alfonso, con rumbo á 
San Feiiú.

La p r e n sa  fr a n c e s a
Madrid, 8.—Los periódicos de 

París comentan los viajes del Rey 
don Alfonso.

Dicen que sus triunfos obedecen 
á que, gustándole vivir con el pue
blo, éste simpatiza con éL

NOTICIAS GENERALES
La re in a  A m elia  ,

Madrid, 8.—Mañana llegará 
Villa-Manrique, la reina de 
tugal.

Propónese visitar Sanlúcar de 
Barrameda.

B u q u es r u s o s  en  F erro l
Madrid. 8.—Telegrafían de Fe

rrol, que han entrado en aquel 
puerto dos torpederos rusos para 
tomar carbón, incorporándose lue
go á la escuadra que marcha 
Oriente.

L o s e s tu d ia n te s
Madrid 8.—Los estudiantes ma 

drileños manifiestan á las claras su 
disgusto por los ataques de que les 
hace objeto el «El País» con moti 
vo del telegrama de felicitación que 
ha dirigido á Barcelona, relaciona 
do con el recibimiento hecho al Rey 
en aquella capital.

Un h o m b re  d esp en a d o  
Madrid, 8.—Telegrafían de Pañi 

piona, que un rico propietario de 
Estella, llamado Francisco Bayona 
que se dirigía en bicicleta á Zara
goza, despeñóse por un precipi 
cioresultando horriblemente destro 
zado.
F erro la n a s-—El R elay o y  

la  «Nautilus».
Madrid, 8.—En el Ferrol se ha 

recibido orden oficial para que el 
crucero acorazado «Pelayo» salga 
mañana con rumbo á Cádiz, donde 
maniobrará durante la permanen
cia del Rey en aquella plaza.

En la travesía hará también ma
niobras.

A fines del mes corriente llegará 
al Ferrol la corbeta, «Nautilus». 

D oble cr im en
Madrid 8.—El dueño de un ca

fetín de Valencia, ha matado á su 
esposa y herido gravemente á su 
cuñada.

Han motivado el doble crimen los 
celos.

El criminal ha sido detenido.
El g en era l Lorio

Madrid 8.—A bordo del vapor 
«Martos», ha salido de Valecia con 
dirección á Alicante, el general 
Loño-.

En el documento, protestan con- 
ra  la significación que ha dado al 
viaje el presidente del Consejo de 
ministros, hacen constar su deseo 
de que Cataluña y España empren
dan una nueva vida, y aseguran 
que, después de terminadas las fies
tas reales, el conflicto social, que se- 
>ara á trabajadores y burgueses, 

subsistirá, á pesar de los regocijos 
de estos días.

EXTRANJERO
El tra ta d o  a n g lo -fra n cé s

Madrid, 8 .—Conócense ya deta
les del tratado anglo-francés, sobre 
a cuestión de Marruecos.

Compónese de cuatro protocolos, 
estableciendo reciprocidad de con
cesiones entre ambas potencias, res
pecto á Terranova y Africa.

Inglaterra desentenderase en ab
soluto de Africa, concediendo á 
Francia facilidades financieras en 
Egipto.

Francia, comprométese á no for
tificar Tánger, ni la parte de la cos
ta africana que está frente á Gibral- 
tar.

Garantízase también en el Tra
tado, la igualdad en el comercio, 
durante un plazo de treinta años. 
E n tusiasm o fra n co -ita lia n o

Madrid 8.—Reina en Roma en
tusiasmo inmenso, con motivo del 
próximo viaje á la Cindad eterna 
del presidente de la República fran
cesa.

El Senado reuniráse el día 15 en 
sesión extraordinaria, para nom
brar la comisión que presentará á 
Mr. Loubet los respetos de la Cá
mara. «

El gremio de cocheros ha acor
dado que, mientras permanezca en 
Roma el Presidente, lleven todos 
los caballos en la frente una estrella 
con dos banderitas, francesa é ita
liana, entrelazadas.

Trigos en la Albóndiga . . .  46 ó
Cebada . . . .  . . .  38 á
Habas. . . . . . . . .  62 á
M aíz......................................62 á
Yeros......................................60 á

52 fanega. 
40 »
64 »
66  »
62 »

EL REY Á GRANADA

LA SOLSA.

FONDOS PÚBLICOS Día 7 Dia 8

MADRID
4 por 100 perpetuo interior

76 25Fia comente. ................................ 75 85
Fin próximo. . . . . . . . . . . . 00 00 00 00

Al contado
Serie F  de 60.000 ptas. nominales. 75 16 75 25

» E de 25 000 > » 75 15 76 25
» D de 12.600 » » 75 15 76 26
> C de 5.000 > » 75 25 76 35
> B de 2.500 » > 75 20 75 36
» A de 500 » » 75 25 75 36
> GyH de 100 y 200 nominales 76 25 75 30

En diferentes series................... 75 25 76 35
5 por 100 amortlzable

Serie F de 50.000 ptas. nominales 95 80 96 00
» E de 25.000 > 95 85 96 00
» D de 12 500 > > 95 80 96 00
» C de 5.000 » > 95 85 96 00
> B de 2.500 > > 95 80 96 00
» A de 600 » > 95 90 96 05

En diferentes series. . . . . . . . 95 86 96 05
Fin corriente................................... 00 00 00 00
Fin próximo................................... 00 00 00 00

Bancos y Sociedades"
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. 101 00 101 00

» > al 4 por 100 100 80 474 00
- cciones del Banco de España . 474 00 424 00
Id. de la Comnafiía A. de Tabacos 421 00 105 00
Id. del Banco Hispanoamericano.. 105 00 000 00
Sociedad General Azucarera espa-

ñola. Acciones ordinarias. . . . 000 00 000 00
Id., id. preferentes................... 000 00 82 90
Id., id. obligaciones................... 000 00 97 50

PARIS
4 por 100 exterior español . . . . 82 66 98 95
3 por 100 francés . ....................... 97 1C 34 94

CAMBIOS
París á la vista: Francos. . . . . 39 4C 00 00
Londres > Libras esterlinas 34 9C 00 00

Los profesores del Instituto
El claustro de profesores del Instituto 

general y técnico de esta ciudad, en se
sión que celebró ayer acord ólo siguien
te, con motivo del viaje de S. M. el Rey 
á Granada:

1. ° Asistirá recibirle una comisión 
de señores profesores.

2. ° Asistir á la recepción popular que
se celebre en el Ayuntamiento, la misma 
comisión, acompañada de otra de escola
res. . t í

3. ° Que la misma comisión asista á 
la recepción que se celebrará en la Uni
versidad.

4. ° Conceder un premio exlraordina 
rio, en los exámenes de ingreso, costea
do por el claustro.

5. ° Conceder en la misma forma otro 
premio extraordinario, en la reválida del 
Bachillerato.

6. ° Regalar libros de estudios á cinco 
alumnos, siendo preferidos entre los que 
soliciten esta gracia, los que reúnan me
jores condiciones.

El director de dicho establecimiento de 
enseñanza, señor Cámara, visitó ayer al 
Gobernador civil y le dió conocimiento 
de lo acordado.

Los cuarteles
Por órdenes superiores que ha recibido 

el Gobernador militar, solamente serán 
arregladas las puertas de los cuarteles, 
prescindiendo de arcos de triunfo. 

Conferencia con el Gobernador 
Anoche asistieron al despacho del Go

bernador, invitados por éste, los señores 
Rodríguez Acosla, Hurlado y Lachica 
(D. Juan Ramón).

Duró la conferencia una hora, y en ella 
se habló extensamente, acerca del retrai
miento del Ayuntamiento de los conce
jales villaverdistas, romeristas y more- 
tistas.

El Sr. Contreras Carmona encareció 
de los señores referidos, que como jefes 
de las agrupaciones políticas citadas, 
aconsejasen á los concejales retraídos 
que contribuyan á que el recibimiento á 
S. M., sea grandioso, y que asistan á to
dos los actos oficiales durante la perma
nencia de D. Alfonso en Granada.

Los señores Rodríguez Acosla, Hurta
do y Lachica, abundando en ios deseos 
del Sr. Gobernador, ofrecieron que los 
concejales retraídos asistirán con los de
más al recibimiento y á las recepciones, 
acompañando á D. Alfonso á los sitios 
que visite.

El Ayuntamiento
Ya han sido designadas las habitado 

nes que ha de ocupar S. M., en el Ayun
tamiento, durante su permanencia en Gra
nada.

Se adornarán y prepararán ad hoc las 
siguientes:

El que hoy es despacho de la Alcaldía, 
será dormitorio del Rey, y las salas ante
rior y posterior, se han destinado á cuar
to de vestir y tocador respetivamente. 
La crugía de la derecha del despacho la 
ocuparán los ayudantes de don Alfonso y 
su secretario particular, para lo cual se 
harán las divisiones convenientes.

Se extenderán alfombras nuevas desde 
la entrada del Ayuntamiento hasta las 
habitaciones interioras que han de servir 
de morada real.

Anoche se hicieron algunos trabajos, 
pero en definitiva nada se puede prefijar 
hasta tanto no llegue el aposentador de 
Palacio.

Ayer estuvieron el Alcalde y !os con
cejales señores Alba y Diez de Rivera, 
visitando á varias distinguidas personali
dades, con el fin de que presten muebles 
y objetos de lujo, para hacer la instala
ción en los salones que han sido destina
dos al Monaaca.

Circular de la Contaduría de la Diputación 
sobre abono de una mensualidad dada á las no
drizas externas de la casa de Expósitos.

Edicto del Alcalde de Granada, sacando á su
basta los arbitrios sobre aduana del pescado.

Otro del de Gorafe anunciando la tercera y úl
tima subasta de los consumos.

Otro del de Costillejón, llamando al mozo 
Francisco Posadas Román.

Anuncio de la vacante de la plaza de secreta
rio del -Ayuntamiento de Albuñuelaa.

Extractos de los acuerdos del Ayuntamiento y 
junta municipal de Orgiva, del mes de Septiem- 
bre.

lina sentencia de la Sala de lo civil de la Au
diencia.

Matrícula industrial.
Liquidación de la visita girada al Ayuntamien

to de Murchas por uu inspector del timbre.
Requisitorias de los juzgados de instrucción.

ifOTlOAS LOCALES

LA POLITICA 
Un cu a rto  d e co n v ersió n
Madrid, 8.—Con gran insisten

cia, corre hoy el rumor en los cír
culos políticos, de que varios signi
ficados villaverdistas propónense in
gresar en el moretismo.
L os n u ev o s p resu p u e sto s  

Madrid, 8.—En el ministerio de 
Hacienda, trabájase con actividaí 
febril, preparando la confección de 
los nuevos presupuestos.

El ministro, Sr. Osma, ha citado 
á todos los directores generales de 
su departamento, para ir trazando 
las líneas generales del proyecto.

El g en era l A zcá rra g a  
Madrid, 8.—Ha salido para Va

lencia el general Azcárraga.
Despidiéronle en la estación el 

ministro de Estado señor Rodríguez 
Sampedro, el señor Aguilar de Cam- 
póo y varios jefes y oficiales de to
das las armas del ejército.

El d iputado S r . N ougués  
Madrid 8.—Coincidiendo con la 

llegada del Rey á Tortosa, el dipu
tado republicano señor Nougués 
organizará varios mitins de propa
ganda en aquella localidad.

L os ca ta la n is ta s  
Madrid, 8-—Los catalanistas que 

no han asistido á los actos oficiales 
presididos por el Rey en Barcelona, 
han publicado un manifiesto expli
cando su conducta. /

ÚLTIMA HORA 
ISABEL IB

G ravedad acen tu ad a
Madrid, 9.—Telegrafían de Pa

rís que la gravedad de doña Isabel 
acentúase por momentos.

La Reina pide con insistencia 
ver á su nieto D. Alfonso.

En el palacio de Castilla, recí- 
bense innumerables visitas, intere
sándose todas las personas que acu
den por el estado de la augusta en
ferma.

Esta hace con grandísima dificul
tad la digestión.

La fatiga aumenta de un modo 
alarmante.

A A en cn eta .

** *

Se han expedido licencias de uso de 
armas á don Antonio Quero Pelegrina, 
de Granada, y D. José Rodríguez Fer
nández, de Torre Nueva.

Y de caza á don José Chinchilla Mar
tín, de Santafé.

Se ha convocado, para el dia 25 del 
actual, junta general de asociados de ga
naderos del reino, cuya reunión se cele
brará en su local de Madrid, calle de 
Huertas, 30.

El Gobernador civil ha enviado á la 
Presidenta del patronato de la trata de 
blancas, Sra. Marquesa de Casablanca, 
122 pesetas, resto del producto de la hi
giene del mes de marzo, deducidas las 
limosnas en que emplea el Sr. Conlre- • 
ras, la cantidad que se recauda por dicho 
concepto.

Teletrafió ayer el Gobernador civil de 
Huelva al de Granada, rogándole le di
jese si podrán ir 12 carruajes de esta á 
aquella ciudad, para la fecha en que lle
gue alii el Rey.

El Sr. Contreras consultó el caso con 
D. Tomás González, el que se ofreció á 
enviar los carruajes con las caballerías 
necesarias, mediante el pago de 12.000 
pesetas, libres de gastos.

El Presidente dei Consejo de Ministros 
ha telegrafiado al Gobernador, interesán
dole dé las gracias en su nombre, á las 
personas que le han telegrafiado felici
tándole por el triunfo obtenido, con mo
tivo del viaje del Rey á Barcelona.

El Gobernador civil ha impuesto mul
ta de 500 pesetas á los alcaldes que no 
han satisfecho la cuota de contigente 
provincial, respectiva ai primer trimestre 
del año actual. ; \ •

Ayer mañana, al pasar frente á la igle
sia de N uestra Señora de las Angustias 
D. Antonio Ruiz, se le encabritó el ca
ballo que. montaba, arrojándolo á gran 
distancia.

Afortunadamente el Sr. Ruiz sufrió 
sólo el correspondiente susto y ligeras 
contusiones.

Mañana, de cuatro á seis de la tarde, 
habrá ejercicios ordinarios de tiro en el 
Polígono de la Sociedad «Tiro Nacional», 
con Maüsser reglamentario, pistola y re
vólver, ensayándose por primera vez por 
los hijos de los socios menores de 14 
años,- la carabina Escolar Flameet.

Como tenemos anunciado, la entrada 
á esta clase de tiradas semanales será li
bre y gratuita para todas las personas 
que deseen presenciarlas desde la gale
ría, ó tomar parle en ellas bajo las con
diciones establecidas, siempre que en
tren acompañadas por un socio.

Ayer ingresó en el Hospital de San 
Juan de Dios Manuel Pamira Hernández 
con una herida en la cabeza, que le in
firieron de golpe con una piedra.

Se encuentra enfermo el aplaudido no
villero José Alvarez Tabemerito. 

Deseamos se alivie.
Ayer tarde llegó á Granada el ilustra

do abogado y diputado provincial D. Fran-Mañana irán los señores González Al
ba y Diez de Rivera á la estación del fe- cisco Almendros Cobo', 
rrocarril, para convenir con el jefe el 
adorno y decorado de la misma.

La Diputación
Procedentes de Barcelona han llegado 

ayer á Granada los ilustrados Oficiales de 
Ayer se adquirióla bandera nueva que [Telégrafos señores Jusaüsle y Español.

ha de ondear en el palacio de la Diputa
ción durante los festejos que se prepa
ran.

Llevará pintado un escudo de Grana
da, el cual ha sido encomendado á un 
acreditado artista.

MERCADOS
P re c io s  d e l 8  d e  A b r i l  d e  1904:.

S E V IL L A
Alverjones......................... . 51 á 52 fanega.
Cebada del país . . . . 32 >
Idem extremeña . . . . . 30 á 31 >
Eseafia.................................. 80 >
Garbanzos gordos. . . . . 120 á 128 >
Idem regulares. . . . .  
Idem medianos....................

. 110 á 116 >

. 90 á 100 >
G u i ja s ............................... 41 >
Habas tarragonas. . . . 54 >
Idem mazsganas . . . . . 43 ¿ 47 >
Idem chicas......................... . 52 ¿ 53 >
Harina primera................... . 21 á 22 arroba.
Idem sesranda..................... . 19 ¿ 20 >
Idem tercera........................ . 18 á 14 >
Maíz ............................... . 42 á 46 fanega.
Trigos cerrados.................... . 50 á 54 >
Yeros.................................... . 42 á 43 >
Aceites............................ - . 36 á 87 arroba.

M Á T .A O A
Id em .................................... . S61/» >

G R A N A D A
Idem en la Caleta. . . . . 85 »
Turbios en ídem . . . . . 00 >
Aceite en Sebastián. . . 86 >

PRENSA OFICIAL

que vienen con carácter definitivo á pres
tar sus servicios en este Centro.

Dentro de unos días vendrán catorce 
oficiales más, para prestar el servicio ex
traordinario, que ocasione el viaje del 
Rey- _____

En la Casa de socorro fueron curados 
ayer:

Concepción Rodríguez Dávila, de una 
herida en el dedo pulgar de la mano iz
quierda; Federico López, de una mor
dedura en el antebrazo izquierdo, y.Ma
nuel Barrios, herido en la cabeza de re-

Gaceta de anteayer
Guerra.—Real orden disponiendo sean devo>-l 

tas á varios individuos cantidades que ingresa
ron para redimirse del servicio militar activo.

Gobernación.—Resl orden disponiendo que . , , ,
abra una información por término de quince días ; c u i ta s  de  u n a  ca ld a , 
antes de proceder á la redacción del reglamento i -r„
de la ley de descanso dominical. ¡ A n o ch e  c e le b ró  re u n ió n  la  J u n ta  d irec -

lnstrucción publica.—Real orden disponiendo * líva de la  A so c iac ió n  de  M édicos T i tu la 
se den las gracias al gobernador presidente de la j reg de  Jog d is tr ilo s  ju d ic ia le s  de  G ra n a d a ,
Junta provincial de Instrucción pública y á la 
Diputación de Vizcaya por el celo demostrado en 
favor de los intereses generales de la enseñanza 
y del Magisterio público de dicha provincia.

—Otra nombrando á D. Tomás Bretón presi
dente del tribunal de oposiciones á las plazas de 
profesores numerarios de contrabajo y fagot, va
cantes en el Conservatorio.

—Otra aprobando la propuesta del tribunal 
que ha juzgado las oposiciones á la plaza de pen
sionado en el ’ extranjero correspondiente á ia 
Sección de Letras en la Facultad de la Central.

—Otra aceptando el regalo de vajilla d<í por
celana antigua hecho por el Sr. D. Arturo Am
blara al Museo Arqueológico Nacional, y -depo
niendo se le haga presente lo mucho one e! Es
tado aprecia su relevante y generoso proceder.

—Otra autorizando ¿  D. Marcelino Oca para 
publicar todas las disposiciones emanadas de es
te ministerio que se relacionen con la obra que 
piensa dar ¿ luz, Las carreras civiles y  militares 
de España.

Boletín oficial
El de ayer inserta nna ley del ministerio <ie 

Hacienda, de la que ya hemos dado cuenta á  
nuestros lectores.

y entre otros acuerdos lomó el de hacer 
saber á todos los médicos que pretendan 
solicitar su ingreso en el cuerpo de mé
dicos titulares, con arreglo á lo preveni
do en la Instrucción del 12 de enero y 
circular del 15 de marzo, publicadas en 
la Gaceta-, que la asistencia á ia reunión 
que se na de celebrar en uno de los salo
nes de las Casas Consistoriales el dia 10 
de Abril á las 2 de.¡a tarde, es obligato
ria, debiendo, el qne no pueda asistir, 
hacerse representar, pues de lo contrario, 
según circular recibida de la Junta de 
Patronato, el presidente de esta Asamblea 
dará conocimiento ¿ dicha Junta de los 
qne dejen de cumplir esie deber.

Se ruega á -todos los socios de la Ju
ventud de Union Republicana, asistan á 
la Asamblea reglamentaria, boy.sábedo, 
á las nueve de la noche. g f í  -
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11‘9.—Idem mínima descubierto, 6‘2.—Lluvias, 
0‘0.—Evaporación, 6*30 milímetros.
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Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa «la 
media en media hora, desde las seis á las diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora desda 
las seis á las once. Hay misa á las doce en San 
Pedro, Nuestra Señora de las Angustias, Santa 
María Magdalena, San .luán de Dios y San Juslo.

Novena.—A San Expedito en las Capuchinas 
á las cinco de la tarde y predica el Presbítero Li
cenciado D. José María de la Rosa Mena.

Idem.—A la Divina Pastora en los P.P. Capu
chinos ó las cinco y media y predica el R.P. Amo- 
ravieta, Capuchino.

Idem.—A San Francisco de Paula en San Pe
dro y predica el Sr. Cura párroco D. liainón Ma
ría Areas, á las cinco y media de la tarde.

Indulgencia plenaria.—Hoy, y por privilegio de 
la Bula de la Santa Cruzada, puede ganarse esta 
indulgencia, visitando cinco iglesias ó cinco alta
res, rogando por los fines de la Iglesia.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora 
del Rosario, en Sta. Escolástica.

SECCIONJUDICIAL
S e ñ a la m ie n t o s  p a r a  h o y

Sala de lo civil.—Juzgado de Vera: D. Alonso 
Flores Asencio con D. Catalino Asencio y otros, 
nulidad. Abogado, Sr Vida; procuradores, seño
res Romero y Navarro; secretario, Sr. Mirasol.

Sala de lo criminal —Sección 1.*— Campillo: 
contra Juan Zurita Reina, por disparo de arma 
de fuego Abogado, Sr. T. Callejas; procurador, 
Sr. Castilla; secretario, Sr. Mirasol.

Campillo: contra Antonio García Maniera, por 
hurto. Abogado. Sr. Gil de Tejada; procurador, 
Sr. G. López; secretario, Sr. Mirasol.

Campillo: contra Emilio Barroso López, por 
harto. Abogado, señor Olmedo; procurador, se
ñor Sedeño; secretario, señor Mirasol.

Sección 2 ‘—Guadix: contra Antonio Marrue
cos y otro, por disparo de arma de fuego y lesio
nes. Abogado, señor M. Pareja; procurador, se
ñor Andrade; secretario, señor Millet.

Iznalloz: contra Miguel Palacios Gutiérrez, por 
disparo. Abogado, señor Alonso; procurador, se
ñor Cano; secretario, señor Millet.

Guadix: contra Nicolás Gómez Caro, por dis
paro y lesiones. Abogado, señor Alonso; proca
rador, señor Navarro; secretario, señor Millet.

Guadix: contra Francisco Tamote Delgado, por 
atentado Abogado, Sr. Caballero; procurador, 
Sr. Romero; secretario, Sr. Millet.

Sección 3.a—Sagrario: contra José Martín Cam
pos, por hurto. Abogado, Sr. N. Alarcón; procu
rador, Sr. Romero; secretario, Sr. Serra.

C a u s a s
Ayer se recibieron en esta Audiencia 

las siguientes:
Juzgado del distrito del Campillo: con

tra Juan Martín López, por atentado.
Huéscar: contra Antonio Luis Guerrero 

Herrerías, por hurto.

Cumplirán condena en el penal de esta 
ciudad Cecilio Coustantino Robles y Fran
cisco Calvo Caballero.

—En el de Cartagena José Delgado 
Molina.

—Han ingresado en el penal de Gra
nada José Romero Cervílla y Bartolomé 
Benítez Clarijo.

♦* *
lia

La raya de !a izquierda de cada casilla corres
ponde á  la observación hecha á las 9 horas- la 
otra á la de las 15.

SECCION ltu .i l ,IOS!
C u lto s  p a r a  h o y

Santos del día 9: San Prócoro, diácono y már
tir; Santos ¿Demetrio, Conceso, Hilario y compa
ñeros mártires; Santos Acasio, Hugo y Marcelo, 
obispos; Santa María Cleofé, Santa Casilda, virgen 
y la Traslación del cuerpo de Santa Ménica.

Liturgia.—La misa y oficio divino son del Sá
bado de Resurrección, con rito semidoble y  color 
blanco, con las mismas anotaciones del día an
terior.

Jubileo.—Perpetuo en la Capilla de los Re
yes Católicos.

Idem de 40 horas.—En la Iglesia de San Pedro, 
á devoción.de D. Leopoldo Eguílar. Se manifies
ta  á los siete y se oculta á las seis y media.

Idem concedido.—En la iglesia 'de PP. Capu
chinos (Triunfo), á  devoción de las Sras. de Soria- 
no, en sufragio de su señor padre.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso, San José y Sagrario á las ocho de la 
mañana. En las demás iglesias al toque de 
oraciones.

Misas cantadas.—A Ntra. Sra. de la Antigua 
en la Catedral á  las siete y medía. La conventual 
en la Catedral y Capilla Real á las ocho y tres 
cuartos. En los Capuchinos y San Pedro á las 
nneve.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media; en la Capilla Real á las ocho 
y cuarto.—En las Capuchinas, Hospitalicos, San

El juez de instrucción de Iznalloz 
ma á Miguel Bolívar Calsera.

—El Juez de Baza, á Juan José Gano 
Mena.

—Los tribunales militares al soldado 
Manuel Domingo Peñalver.

Y o t a s E l i t a r e s
Los oficiales de caballería del ejército 

rumano tienen un caballo que les pro
porciona el Estado, pero además han de 
costearse otro que será de su propiedad, 
completando así los dos que han de tener 
todos éllos.

El que proporciona el Estado, pasa á 
ser propiedad del oficial á los cinco años, 
llevándole consigo en lodos los cambios 
de cuerpo.

Para la adquisición del de propiedad, 
los regimientos pueden adelantar 750 
francos como máximo, que se reintegran 
mensualmenle por parles de 20 á 30 fran
cos, según que el deudor sea subalterno 
ó superior. Han de reconocerse dichos ca
ballos por una remonta regimental, de
biendo tener menos de siete años y una 
alzada de 1‘50 metros.

Si muere el caballo de propiedad sin 
culpa del dueño, recibe otro del Estado é 
igualmente se procede con el de servicio.

vicio: en Francia el 21 por 100. en Ale
mania el 37. en Austria el 50, en Italia 
el 27 y en Rusia el 19. No por esto se de 
duee que Francia tenga un8 población 
más apta para i-l servicio militar. Prueba 
de ello el haber tenido que rebajar la La- 
11a, cuyo límite mínimo era solo de T54 
metros.

Por último, de edad entre 21 y 60 años 
se hallan sirviendo: en Fraucia el 58 por 
1.000. en Alemania el 48. en Rusia el 
43, en Austria el 34 y en Italia el 30; dis
poniéndose en tiempo de guerra de 171 
hombres por rail en Francia, de 139 en 
Alemania, de 96 eu Austria, de 107 en 
Italia y de 81 en Rusia.

Resulta, pues, de estos datos, que Italia 
es la más pródiga en conceder exencio
nes y Francia la que mayores sacrificios 
soporta para sostener su prestigio mili
tar.

*
* . *

Servicio de la plaza para hoy 9 Abril dé 
1904.

Parada, Córdoba.—Jefe de día, D. José 
Lorenzo Manso, comandante de Vitoria. 
—Imaginaria, D. José Méndez Vellido, 
comandante de Arlilería.—Hospital y Pro
visiones, D. Emilio Moreno Olmedo, quin
to capitán de Córdoba.—Plantón en el 
Gobierno militar, Vitoria.—Plantón en 
el Parque y Torres Bermejas, Artille
ría.—Paseo de enfermos , Vitoria.—De 
orden de S. E. el capitán mayor de plaza, 
Salvador Santos.

Instrucción pública
La maestra de una de las escuelas de 

niñas de Motril, D.* Mariana Pelegrina 
Restby, ha solicitado cuarenta y cinco 
días de licencia, para atender al restable
cimiento de.su salud.

—Por fallecimiento de D. José Aragón 
Rodríguez, el alcalde de Motril ha nom
brado maestro interinó' déla escuela de 
niños dé aquel pueblo á D. Eduardo Ara
gón Rodríguez.

G u a r d ia  C iv il
Servidos ■prestados.
La del puesto de Ugíjar ha capturado 

á Ignacio Alvaréz Manzano, que estaba 
reclamado por el juez de instrucción del 
partido.

—La de Pitres ha preso en Pórlugos á 
Antonio Guiranle Castro, autor de un 
huato de trigo, propiedad de Manuel To
rres Milián.

—La de Daifonles ha denunciado á An
tonio Martín Sánchez, por dedicarse á 
vender perdices.

** *
Según el escritor ruso von Drygalski, 

se utilizan del contingente del alistamien
to anual: el 78 por 100 en Francia, el 51 
en Alemania, el 40 en Austria, el 33 en 
Italia y en Rusia el 29.

Se exceptúan por ineptos para el ser-

COMISION MIXTA
En la sesión que celebró ayer la Comi 

sión mixta de reclutamiento, continuó el 
examen de expedientes de quintas, adop
tándose los siguientes acuerdos:

F u e n te  V a q u e r o s
Reemplazo de 4904.—Antonio Aguilar 

Pérez, exento; Juan Andrés Pugnaire. 
Sánchez, ídem; Enrique Morales Siles, 
ídem; Isidro Sánchez Barrios, ídem; Fran
cisco Ortega Pareja, á observación; Juan 
Manuel García Montero, ídem.

Reemplazo de 4905.—Régulo Ruiz Ló
pez, exento; Francisco García Campos, 
ídem; Juan Martín.Rodríguez, ídem; Ma
nuel Peña Alonso, soldado; Antonio Bae- 
na Alonso Ramos, exento.

Reemplazo de 4902.—Agustín Mala Mo 
góllón, exento; Salvador Torres Robles, 
ídem.

Reemplazo de 4904.—Joaquín Perea 
Linares, exento; Rafael García Moraga, 
exento.

Reemplazo de 4904.—Francisco García 
Cantos, á observación; Juan Manuel Ma
ría Monteros. exento.

G abia  G ra n d e
Reemplazó, de 4904.— Cristóbal Muñoz 

Ruiz, exento; Cristóbal Solera Torres, 
ídem; Sebastián JBéltran Capilla, obser
vación; José Delgado Péfííñez, exento; 
Antonio Carrillo Alcázar, excluido total; 
Miguel García Serrano, exento; José Po

lo Sánchez, ídem; Antonio Burgos Bue
no, á observación; José Ariza Ortega, 
exento; Juan Polo García, á observación; 
Francisco Serrano Torres, exento; Joa
quín Saiitujiue Oil-*ga, exento total; 
Antonio Sánchez Rodríguez, pendiente.

Reemplazo de 4905.—Miguel Polo Al
coba, exento; Jo9é Solera Mesa, falleci
do; Francisco García Rodríguez, exento; 
Viceute Pérez Bodria, Idem; Gregorio Pé
rez García, soldado; Manuel Rodríguez 
Canaleño, exento; Manuel López Solera, 
ídem; Antonio López Calero, ídem; Ra
fael Ariza Fernández, ídem; Antonio Gar
cía Díaz, ídem.

Reemplazo de 4902.—Francisco Visai- 
na Sánchez, se le conceden 8 días para 
que complete expediente; Antonio Fer
nández Torcuato, exento; Cristóbal Por
ta García, ídem; Francisco Capilla Rei- 
ua, ídem; Andrés Vizaisa Morón, ídem.

Reemplazo de 4904.—José Díaz Torres, 
exento; JuaD Izquierdo Jiménez, se le 
conceden 15 días para que instruya ex
pediente, según el artículo 125 de la Ley; 
Antonio Martínez Martínez, exento; José 
Ruiz García, ídem.

Reemplazo de 1904.—José Ariza Orte
ga, 15 días para que complete el expe
diente; Miguel García Serrano, ídem; 
Cristóbal Solera Torres, ídem; Antonio 
Sánchez Rodríguez, 8 días para que el 
padre se presente á reconocimiento; Ma
nuel López Solera, exento.

L á ch a v
Reemplazo de 4904.— Juan Romera 

Guillén, exento; Francisco Diego Here- 
dia Heredia, á observación.

Reemplazo de 4905.—Francisco Rome
ro Calvo, exento; Manuel Pérez Fuentes, 
ídem, y Francisco Fernández Heredia. 
ídem.

Reemplazo de 4902.—Juan Rodríguez 
Reyes, exento.

Reemplazo de 4904.—José López Re
yes, excluido total; Antonio Serrano Ber
mejo, exento; Manuel Sanlaella González, 
exento; Antonio Sanlaella Martín. ídem, 
y Antonio Capilla González, Idem. .

O tu ra
Reemplazo de 4901.—José Torres Cues

ta, soldado; José Urbano García, excluido 
total; José González Ruiz, exento: Ma
nuel Velasco Cuesta, ídem; Antonio Mu
ros Amorós, soldado; Antonio Turres Ur
bano, pendiente de segundo reconoci
miento: José Ramón Velázquez Megías, 
exento; Antonio Cayetano Velasco, ídem; 
José Ramírez Amador, ídem; Rafael Gar
cía Velasco, ídem; Manuel Carilla Zam- 
brano, soldado; José López Muñoz, exen
to; José López Muros, ídem, y Isidro 
Cuesta Souza, soldado.

Reemplazo de 4905.—Francisco Muros 
Gómez, soldado; Juan Ros Torres, exen 
to, y Adolfo Pertíñez Pareja, exento.

Reemplazo de 4902.—José Pérez Gó
mez, pendiente; José Zurita Bueno, exen
to; José Delgado Urbano, ídem: Manuel 
Urbano Muros, íd« xn; Rafael Tt-rres Fio 
res, exento; Emilio Jiménez Gamarra, 
ídem, y Juan Noguera Jiménez, ídem.

Reemplazo de 4901.—José Ros Pérez, 
exento; Cristóbal Amador Llórente, ex
cluido total; José Medina Rico, exento; 
Francisco Torres Cuesta, excluido total.

Reemplazo de 4904.— Antonio Péréz 
Rosales, exento.

L a M ala
Reemplazo de 4904.—Antonio Garrión 

Campos, soldado; Manuel Martín Gonzá
lez, 8 días para que mande certificado 
de la riqueza del padré; José Pérez Ur
bano, soldado; Antonio Urbano Muñoz, 
exento; Gabriel Pérez Navarro íderú.

Reemplazo de 4901.—José Martin Ur
bano, exento; Enrique Aguila Lorenzo, 
ídem; Sebastián Pérez Fernández, ídem; 
Miguel Sánchez Palma, [¡endiente; Fran
cisco Jiménez Rodríguez, exento.

P in o s  P u e n te
Reemplazo de 1905.—José Raya Süárez, 

soldado; Francisco Zafra Rivera, íderc: 
Enrique Salinas Toledano, exento; Vir
ginio Sánchez Molina, soldado; José Ló
pez González, exento; Francisco Ruiz 
Gutiérrez, ídem; Julián Agustín Sánchez, 
exento; Pedro Naranjo Castro, ídem; Car
os Quesada Rosales,.ídem; Juan Ramos 

García, ídem; José Camón, ídem; Anto

nio Molina Hoces, ídem; Francisco Mo
reno Flores. ídem; Francisco Rojas Orliz, 
ídem; Manuel Conejero Ramos, ídem; 
José María Jiméne z Alonso, ídem; José 
Rueda Jiménez, ídem; Juan Moutiel Es
pinosa, pendiente.

Reemplazo de 4902.—José María Mu
ñoz, exento; Manuel Vera Pineda, ídem; 
Manuel Moreno Pelegrino, ídem; Enrique 
Parejo Carrillo, ídem; Mauuel Cañete 
Cuéllar, ídem; Francisco Flores Fernán
dez , ídem ; Miguel Sáez Zafra, ¡ídem; 
Francisco Sánchez Gómez, ídem; Santia
go Ruiz R íos, ídem; Jerónimo López Mar
tín, ídem; José Ruiz Moreno, soldado; 
Rafael Fernández Heredia, ídem; Anto 
nio Liñán Gutiérrez, exento; Francisco 
Muñoz Torres, ídem; José García Maza, 
se le conceden 15 días para que complete 
el expediente.

Reemplazo de 4904.-Pedro Oliver Mar
tínez, exento; Francisco Barrancos Agua
do, excluido total; Guillermo Viedma, 
Ríos, se le couceden 3 días para que se 
presente; Francisco Aguila Cepillo, exen 
to; José Pérez Segura, ídem; Ricardo 
FloresMesa, excluido total; Manuel Del
gado Fernández, excluido; Francisco 
Martín Bueno, exento; Antonio Aguila 
Torres, ídem; Diego Palma Franco, ídem; 
José Rodríguez Estanillo, ídem; José Mo
ya Cortés, ídem; Evaristo Ruiz Jiménez, 
excluido; Jacinto Carrillo la Haba, exen
to; José Martín Luzón, exento total.

Reemplazo de 1904.—Juan Calvo So 
berbio, á observación; Manuel Sierra 
Ibáñez, exento; Juan Antonio Pérez Ca 
sares, ídem; Antonio Ruiz Rodríguez, 
ídem; Manuel Gradas González, ídem; 
Antonio Rivas Lizana, ídem; Antonio 
Hermitas Lafuente, ídem; Antonio Ruiz, 
exento total; Modesto Figueras Sánchez, 
exento; José Díaz Lizana, ídem; Francisco 
Zafra Ramírez, 8 días para que complete 
el expediente; Manuel González Martínez, 
á observación; José Antonio Pérez Dioni
sio, exento; Joaquín Autonio Vílcbez 
Montijano. exento por talla; Francisco Vi- 
llaverde Molina, exento; Manuel. Ruiz 
García, 8 días para que complete el expe
diente; Rafael Fernández Barroso, pen
diente; Antonio Palomino Serrano, exen 
to; Antonio Callejas Sánchez. 8 días para 
que complete el expediente; Anlouio Ga
llardo Noguera, soldado.

Pup.chil
Reemplazo de 4904.—Rafael Guzmán 

Palma, exento; Francisco Jiménez Ro
mero, ídem; Antonio García Lorenzo, 
ídem; Antonio Guerrero Jiménez, ídem.

Reemplazo de 4905.—Antonio Ortega 
García, exento: Francisco Guerrero Gar
cía, ídem.

Reemplazo 4902.—José A la ni Fernán
dez, exento.

Reemplazo de 4094.— Rafael Megías 
Castillo, soldado, y José Romero Jiménez, 
exento.

Se acordó conceder un voto de gracias 
como en días anteriores, á“los secretarios 
de Pinos Puente y OLura, por lo bien for
mados que presentaron los expedientes.

Y se levantó la sesión.

" m e r c a n c í a s "
Mercancías llegabas ayer á la estación de los 

Ferrocarriles Andaluces y  que se hallan á dispo
sición de los interesados:

Pizarra, naranjos, Martínez.—Loja, cilindro 
hierro, paiancha.—Alora, botellas vacías, Bena- 
vides.—Córdoba, vino, Sabán.—Idem, ídem, Gar
cía.—Idem, ídem, Ordem.—Algeciras, lencería, 
Navarrete.—Idem, cebo, Palma.— Mnrcia, pi
mentón, Sánchez.—Idem, baúl ropa, Orden.— 
Cádiz, cerveza, Calanchá.—Utrera, garbanzos, 
Lafuente.—Tocón, plantas, Amor y Rico.—Val
depeñas, vino, Orden-:—Darniel, ídem, Robot — 
Sevilla, drogas, Ruiz,—Málaga puerto, quincalla. 
Castillo.—Idem, arroz,'! >úrán.-Idem, ídem, Cues
ta.—Idem, ídem, Moreno.—Idem, ídem, Rome
ro.—Idem, tejidos, Olmedo.—Idem, paquetería, 
Villanova.—Idem, cartulina, Santaella.—Idem, 
tejidos, Negro.—Idem, hierro, 'Sánchez.—Idem, 
ídem, Oliveras.—Málaga, bocoyes vacíos, Orden. 
—Idem, tejidos, Codes.—Idem, cuadros, Mora
les.—Idem, café, González.—Idem, ídem, Villa- 
nova. —Idem, ídem, Navarrete. —Idem,pimienta, 
Sánchez.—ídem, tinta, Ventura.—Idem, pimien
ta, Muñoz.—Idem, palas hierro, Ruiz.—Idem, 
tejidos, Torres.— Idem, sardinas, portador.—  
Idem, ferretería, Guerrero.—Idem, ídem, Rafael. 
—Antequera, vacíos, Illescas.—Morón, jabón, 
Cuesta.—C. Vaca, cok, Casado.—Idem, granadi
no, Limones.—Málaga puerto, cebada, Ordem.— 
Bailón, carbón, Ortega.—Manzanares, vino, Mo
reno.—Valdepeñas, vino. Nieva.—Sevilla, taba
co, Compañía Arrendataria.

E s p e c t á c u lo s
T e a t r o  P r in c ip a l

Función para hoy:
1. a sección á las ocho y media. —Un viaje á la 

Luna.— María Antofleta. — Armario mágico y 
otros.

2. a sección á las nueve y media.—historia de 
Napoleón.—Un incendio en Londres. —Panora
ma de un tren en marcha y otros.

3. a sección á las diez y media.—Un viaje á la 
Luna.—Corrida de toros.—Hermanas Daineff y 
otros.

Precios.—Butacas, 50 céntimos; entrada prin- , 
cipal, 26; paraíso, 20; niños, 16

E L  P E S C A D O

En la Romanilla del pescado se pesaron ayer 
á los precios siguientes- pescada, 2*4 pesetas el 
kilo; boquerones, 1‘44, sardinas, 1‘38; rancho, 
1*38: ruarías, 120.

A l t i ó n d i g a  d e  g r a n o ®
Trigo

Existencia de a y e r ............  683 quintales.
Entrada de b o y ...................... 98 >

Total . . .  781 >
V e n d id o ...............................119 >

equivalentes á 279 fanegas.
Quedan................................. '. . 662 >

M A T A D E R O  I P T X B iL iI O O  .

Carnización y precios del día de ayer:
11 reses mayores, con peso de 2.460 kilos,- 

de 2‘10 á 2‘27.
4 borregos con peso de 37 kilos, de 2‘10 á

NTRA. SRA, BEL ROSARIO
Fábrica de cementos y  cales hidránlieas

Marca “EL RO BLE,, 
Dirección en Granada: Acera de Darro. 64

DEPÓSITOS 
D. Eduardo González, Almireceros, 18, 
D. Tomás García, Albóndiga, 39 

PÍDANSE CATÁLOGOS Y MUESTRAS

La Reformadora Granadina
El día 9 del actual, á la una de la tar

de y en las oficinas de esta Sociedad, si
tuadas en los bajos de la casa de D. Juan 
L. Rubio Pérez, (calle de Colón-esquina 
á la de D. Alvaro de Bazán), se verifica
rá la subasta de los solares números 102 
y 103 de la calle de Colón, y los números 
69, 70, 71, 72, 92, .122, 123, 124 y 125 
de la misma calle, en segunda subasta; 
cuya extensión, precio y condiciones po
drán verse en las indicadas oficinas toaos 
los días laborables de 10 á 5.—Granada 2 
de Abril de 1904.—El Presidente, Fran- 
cisco Jiménez Arénalo.

Enfermedades de ios Ojos
Consulta á cargo del Dr. D. Rafael 

García Duarte, especialista en dichas en
fermedades y catedrático de Oftalmología 
en la Facultad de Medicina de Granada'.
C o n su lta  d e  12 á  3 . S .  M a t ía s , 17

La clínica, consulta y cura gratuitas á cargo 
del Dr. Duarte se halla establecida'en el Dispen--'i 
eario de la Facultad de Medicina, y á ella pueden 
concurrir los enfermos qne lo deseen, todos los 
días no festivos, á las nueve de la mañana, y á l 'j; 
Consultorio de Especialidades Médico-Quirúrgi
cas establecido en el Zacatín, 107, á las once de 
a  misma.

¿iP
El agua de la Fuente de.ia Salud,: 8s an< :, 

preservativo para toda clase de enfermeda
des. Es la mejor agua de mesa.
P u e r ta  R ea l, 2 0  y  2 2

B o te lla  d e  u n  l i t r o  3 0  p t s .

CHOCOLfiTES ELABORADOS Á BRAZO „
Cada día tienen mayor aceptación y el. público 

los prefiere, por no ser de fabricación, y los más' 
exquisitos de cuantos se conocen,los que tan an
tiguos y acreditados se expenden en en el Alma
cén de Coloniales finos que fué de Aunóles, calle 
de Ca p u ch ¡n a s  18, f r e n te  a l  M e rc a d o .
T ip . Lifc. P a u lin o  V. T ra w e se t, G ra n a d a
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dependían absolutamente de su albe
drío.

Sin embargo, no había aún llegado á su 
:/ destino la solicitud, cuando Gertrudis 

estaba arrepentida de haberla escrito;
. luego se arrepentía de haberse arrepen

tido, pasando de esta manera los días y 
los meses en una continua alternativa de 
propósitos y de arrepentimientos. Tuvo 
oculto por largo tiempo á sus compañe
ras el hecho de la petición, ya por temor 
de exponer á contradicciones una buena 
resolución,.ya por la vergüenza de haber 
hecho un desatino; pero, por último, 
venció el deseo de desahogar el ánimo, y 
buscar valor y consejo. Había también 
otra ley que mandaba que ninguna jo
ven fuese admitida al examen de su vo
cación sino después de haber permaneci
do á lo menos un mes fuera del convento 
en donde había sido educada. Estaba 
para concluirse el año después de la re
misión de la súplica, y ya sabía Gertru
dis que dentro de poco la sacarían para 
si^casa, en donde permanecería un mes, 
y que entretanto se harían los preparati
vos necesarios para concluir la obra que

ella realmente había empezado. El prín
cipe y el resto de la familia contaban el 
negocio como si se hubiese verificado; 
pero no era esa la cuenta de la mucha
cha, la cual, lejos de querer dar los de
más pasos, pensaba en anular el primero. 
En semejante conflicto, resolvió abrir su 
pecho á una de sus compañeras, la más 
franca y la más dispuesta siempre á dar 
consejos vigorosos, y ésta la animó á que 
con una carta informase á su padre có 
mo había mudado de opinión, ya que no 
tenía bastan Le entereza para plantarle en 
su cara un solemne no quiero; y pues que 
los pareceres gratuitos son en este mundo 
más raros de lo que algunos suponen, la 
consejera hizo pagar el suyo á Gertrudis 
mofándose de ella por su cobardía. Entre 
tres ó cuatro educandas de satisfacción 
se fraguó la carta, se escribió á escondí; 
das y se empleó una estratagema para 
remitirla. Con grande ansia estaba Ger
trudis aguardando la contestación, que 
nunca llegó, y sólo á los pocos días, lla
mándola aparte la abadesa, la hizo varias 
observaciones con tono de disgusto y de 
compasión, insinuándola con reticencias 
y enigmas que el príncipe su padre esta
ba sumamente irritado por cierta inso
lencia suya; pero a! mismo tiempo se le 
daba á entender que, comportándose 
bien, había esperanzas de que todo se 
echaría en olvido. Oyó la joven á la aba
desa sin atreverse é hacer más pregun
tas.

Llegó finalmente el día tan temido y 
deseado. Aunque no ignoraba Gertrudis 
que iba á sostener una lucha, sin embar

go, el salir del convento, el dejar aque
llas paredes en que había estado ocho 
años encerrada, el correr en coche en 
campo abierto, el volver á ver la ciudad 
y su casa, todo esto excitaba en su cora
zón un placer tumultuoso.

Por lo que toca á la lucha, ya con el 
dictamen de sus confidencias había toma
do sus medidas y formado’ su plan de 
batalla.

—Querrán violentar mi voluntad—de
cía para sí:—¿y qué haré yo? Mantener
me firme como una roca: seré humilde y 
respetuosa; pero me negaré á obedecer. 
No se trata sino de produnciar otro sí, y 
yo no je pronunciaré por cierto. Querrán 
emplear la dulzura, venir á buenas; yo 
seré más buena que ellos; lloraré, supli
caré, los moveré á compasión; que al 
cabo yo sólo pido no ser sacrificada.

Nada se verificó de estas previsiones, 
como suele suceder muy á menudo. Pa
sábanse los días sin que el padre ni los 
demás le bablesen de la solicitud ni de la 
retractación, y sin que le hiciesen pro
puesta alguna ni con amenazas ni con 
halagos. Sus padres estaban serios y tris
tes, poniéndole siempre mal gesto sin de
cirle el motivo; sólo se infería que la mi
raban como delincuente é indigna de 
pertenecer á su familia. Raras veces, y 
sólo en ciertas horas determinadas, se le 
permitía acompañar á sus padres y al 
primogénito, y en la conversación de los 
tres respiraba la mayor franqueza, lo que 
bacía más sensible y dolorosa la proscrip
ción de la pobre Gertrudis. Ninguno le 
dirigía la palabra; las que ella se atrevía

á pronunciar humildemente, cuando no 
recaían sobre asuntos de evidente néce- 
sidad, ó no las escuchaban, ó respondían 
con una mirada indiferente, despreciado- 
ra ó altiva; y si no pudiendo tolerar por 
más tiempo tan amarga y humillante dis
tinción, intentaba granjearse un poco de 
benevolencia, inmediatamente la inte
rrumpían con alguna expresión tortuosa, 
pero clara, acerca de la elección de esta
do. y le daban á entender con indirectas 
que había un medio de conciliarse dé 
nuevo el afecto de su familia. Gertrudis, 
que no lo quería á ese precio, se veía pre
cisada á retroceder, á desechar aquellas 
primeras muestras de cariño que tanto 
deseaba, y á volver á la situación de pros
cripta, en que para mayor desconsuelo 
permanecía con la apariencia de culpada.

Todas estas contrariedades estaban en 
completa oposición con las halagüeñas 
ilusiones que tanto habían lisonjeado y 
todavía lisonjeaban secretamente la ima
ginación de Gertrudis. Esperó en algún 
tiempo que en la ostentosa y concurrida 
casa de sus padres gozaría en realidad 
alguna parte de lo que había imaginado; 
pero quedaron enteramente fallidas sus 
esperanzas. La clausura de su casa era 
igual á la del convento; jamás se trataba 
de paseo, y quitaba basta el único moti
vo de salir á la calle una tribuna que 
caía á la iglesia inmediata. La sociedad 
era para ella más triste, más pequeña y 
menos variada que el convento. En cuan
to anunciaban una visita, tenía Gertru
dis (fue retirarse á un c-uarlo con algunas 
dueñas, y allí también comía en los días

de convite. Los criados seguían en su 
conducta y discursos, el ejemplo de sus 
amos, y Gertrudis, que por inclinación 
hubiera querido tratarlos con familiari
dad señoril y desembarazada, se hubiera 
dado entonces por muy satisfecha con 
que le hubiesen hecho como de igual á 
igual alguna demostración de benevolen
cia. y bajándose á veces á mendigarla, 
se veía humillada hasta el punto de que 
la correspondiesen con una indiferencia 
notable, aunque acompañada de un in
significante obsequio de formalidad.

No se dejó, sin embargo, de advertir 
que un pajecillo muy diferente de los 
demás criados la trataba con cierto res
peto y compasión de un género particu
lar. El continente de aquel jovencilio era 
lo que Gertrudis basta entonces había 
visto más parecido y más análogo al or
den de cosas y al modelo de los persona
jes ideales que, como hemos visto, se 
había fraguado en su imaginación. Notó
se por grados algo de nuevo en sus ac
ciones, una intranquilidad y una inquie
tud distintas de las que antes manifesta
ba, y un modo de conducirse igual al de 
uña persona que había encontrado algu
na cosa que le interesaba, y á la cual 
apetecía mirar á cada instante, sin que 
otras la viesen. Con esto estuvieron si
guiéndola de cerca sin perderla de vista: 
y béte aquí que una de aquellas camare
ras y dueñas la sorprendió una madru
gada en el momento en que á hurtadillas 
doblaba una carta que le hubiera valido 
más no escribir. Después dé muchos tiro
nes y esfuerzos por una y otra parte, la

----- --- .. - - - - - - ......„  _ .

carta quedó en manos de la dueña, y de 
allí pasó á las del príncipe. No es posible 
describir el terror de Gertrudis al oir lós°- 
pasos de su padre, de un padre como 
aquél, sobre todo, irritado, y además co
nociéndose ella misma culpada. Pero 
cuando le vió con aquel ceño y con la 
carta en la mano, hubiera querido 'estar 
no sólo en el convento, sino siete estadios 
debajo de tierra. Las palabras no fuercnoi 
muchas, pero terribles, y el castigo que 
se le impuso por el momento fué el de 
estar encerrada en aquel cuarto-bajo la 
vigilancia de la vieja que hizo el descu
brimiento; pero ésta no era más que una 
providencia interina, y por las apárien - . 
cías no se podía dudar que la aguardaba-' 
otro castigo mayor, indeterminado y-de 
consiguiente más terrible.

El paje fué echado inmediatamente de 
la casa, y también se le amenazó con un 
castigo horroroso, como en algún tiempo ̂  
osase hablar del asunto. Al hacerle- el 
príncipe esta insinuación, le descargó dos- 
bofetones tremendos para agregar á la 
aventura un recuerdo que le quitase toda 
tentación de alabarse de ella. Parala des
pedida del paje no era difícil encontrar 
un pretexto, y en cuanto á la joven; sé 
dijo que estaba indispuesta.

Allí, pues, se quedó Gertrudis con.el < - 
remordimiento, la vergüenza, el temor de 
las consecuencias y sólo la compañía de 
aquella mujer á quien aborrecía por-ser- 
el castigo de su yerro y la causa de sus 
desgracias. La mujer por su parte odiaba 
también á Gertrudis, porque por ella se 
hallaba reducida, .sin saber-basta cuándo-,-
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Art. 685. El acto de la toma de mues
tras tendrá efecto ante el dueño ó un de
pendiente del establecimiento. La canti
dad de muestras que se lome se dividirá 
en dos partes; ambas serán lacradas, se
lladas y rubricadas por el dueño ó repre
sentante del género y selladas con el de 
la Autoridad. Una de estas parles queda
rá en poder del dueño del establecimiento 
para su garantía y comprobación en caso 
necesario.

Art. 686. Cualquier particular podrá 
exigir del expendedor, bajo la pena im - 
puesta por esta Ordenanza, que se divida 
una muestra de la mercancía en tres par
tes, que serán lacradas y rubricadas, y 
una factura en que conste la naturaleza 
y precio de la misma, manifestando pre 
cisamente que su objeto es pedir el aná
lisis del género en el Laboratorio muni
cipal. De las tres muestras quedará una 
en poder del dueño, otra se reservará el 
comprador y la tercera será remitida al 
Laboratorio.

Art. 687. Para efectuarse el análisis 
deberá el interesado consignar su nom

bre, profesión y domicilio, así como las 
señas del establecimiento de donde pro 
ceda la muestra, y manifestará á la vez si 
el análisis que solicita es cualitativo ó 
cuantitativo. Hecho el análisis, se expe
dirá al interesado una certificación, en la 
cual se exprese si la sustancia es buena 
ó mala, y en este último caso, alterada ó 
adulterada, nociva ó no á la salud.

Art. 688. En el caso de que resulta
se de malas condiciones la sustancia ali
menticia, se dará aviso por el Laboratorio 
al Teniente de Alcalde del distrito corres
pondiente, antes de expedirse la certifi
cación al interesado, á Cd de que se to
me oficialmente una muestra igual en el 
establecimiento de su procedencia para 
comprobar el hecho.

Art. 689. Si de esta comprobación re
sultase que la sustancia es mala (altera
da ó adulterada,) impondrá la autoridad 
al dueño del establecimiento la pena que 
corresponda, exigiéndole además el pago 
de los derechos del análisis, según tarifa 
municipal, y devolviéndose al compra
dor la cantidad que hubiere satisfecho en 
este concepto.

Art. 690. Cuando el facultativo en
cargado del reconocimiento, por la simple 
inspección deduzca que algún género se 
encuentra en malas condiciones para el 
consumo, podrá disponer que todas las 
existencias de aquel artículo queden en 
depósito en poder del vendedor, y sin que 
pueda dispouer de ellas hasta que se ha

ga el análisis definitivo en el plazo de
cuarenta y ocho horas. 

Art. 691. Las certificaciones expedí 
das por el Laboratorio municipal á los 
particulares, llevarán la numeración co
rrelativa, pero no se consignarán en ellas 
las señas ni el nombre del dueño del esta
blecimiento. Las certificaciones parciales 
no podrán en ningún caso utilizarse más 
que para la recia ación administrativa.

Art. 692. No se podrá exigir el aná - 
lisis de sustancias alimenticias que, des
pués de adquiridas en establecimientos 
públicos, hayan sufrido cualquier prepa
ración de parte del comprador, en su do
micilio ó fuera del establecimiento.

Art. 693. El reconocimiento cualita
tivo del pan, carne, pescado, leche, acei 
te, vino y aguardiente, se hará gratis en 
el Laboratorio municipal á todo particu
lar que presente la muestra en la oficina, 
debiendo, sin embargo, entenderse que, 
en caso de que se solicite certificación, 
deberá ajustarse á las condiciones y pago 
de los derechos prescriptos anterior
mente.

Art. 694. • El Laboratorio municipal 
ejecutará además, por iniciativa propia, 
y en cuanto lo permita su presupuesto, 
los reconocimientos que considere opor
tunos para vigilar las condiciones higié
nicas de los alimentos, condimentos, be
bidas y cuanto pueda afectar á la salu
bridad, participando al Alcalde el resul
tado de todas sus investigaciones, á fin

de que adopte las medidas que considere 
del caso.

Art. 695. Se prohíbe la adulteración 
de las sustancias alimenticias, así como 
la exposición y venta de las adulteradas, 
corrompidas y en general de toda sustan 
cia que ofrezca malas condiciones higié
nicas.

Art. 696. Nopodrán emplearseen las 
pastas, confituras, conservas y otros ali
mentos, así como en los condimentos y 
bebidas, materias colorantes ó no coloran
tes 'conservativas ó de otra índole, que 
sean nocivas á la salud.

Art. 697. Asimismo se prohíbe la 
mezcla de sustancias inertes que alteren 
la calidad ó naturaleza del alimento ó be
bidas, aun cuando no sean nocivas á la 
salud. En el caso de que en una pasta, 
masa ó bebida se introduzcan algunas 
sustancias no nocivas, pero que, por la 
semejanza de su naturaleza con alguna de 
las componentes, rebaje ó altere la cuali
dad del alimento en su composición, de
berá consignarse esta circunstancia, cual
quiera que sea el motivo que haya indu
cido á la introducción de aquellas sustan
cias no comprendidas en el nombre 
genérico de la pasta ó de la bebida.

Art. 698. No podrá venderse ninguna 
sustancia alimenticia con nombre que 
indique origen, naturaleza ó calidad dife
rente á la que en realidad tenga, cuyo 
nombre pueda inducir á engaño ó prepa
rar y realizar un fraude, aun cuando en

la mezcla existan algunos principios ó 
productos del origen y naturaleza indica
dos en la muestra ó rótulo de la mercancía.

Art. 699. Ningún expendedor podrá 
alegar ignorancia acerca de la calidad de 
sus géneros, toda vez que puede compro
barla, como todos los habitantes de la 
población, en el Laboratorio químico-mi- 
crográfico de análisis y comprobación que 
tiene establecido el Ayuntamiento.

Art. 700. Las certificaciones expedi
das por el Laboratorio químico municipal 
no garantizan la bondad y calidad real de 
la mercancía expuesta al público, por 
cuanto dichos documentos se refieren 
única y exclusivamente á las muestras 
presentadas en el Laboratorio, las que 
quedarán numeradas, lacradas y selladas 
en depósito como garantía para su com
probación en caso necesario.

Art. 701. Toda sustancia que haya 
sido calificada de adulterada, alterada ó 
mala en general, sea ó no directa ó in
mediatamente nociva, y la que haya re
sultado falta del peso correspondiente, 
será decomisada y retirada de la venta 
pública por la Autoridad respectiva des
tinándola á establecimientos de beneficen 
cia si, previo dictamen, pudiera utilizarse, 
y en otro caso será inutilizada, después 
de haber oído en ambos casos los descar
gos ó reclamaciones del interesado.

Art. 702. En todo establecimiento pú
blico habrá medidas, básculas y pesos 
contrastados con arreglo al sistema deci

mal, para la venta y para la comprobación 
que exija cualquier interesado.

Secoión 2.*
Elaboración y venta de pan

Art. 703. La fabricación y venta del 
pan es libre sin tasa ni postura, pero su 
instalación requiere la licencia previa de 
la Autoridad local.

Art. 704. El pan destinado á la venta 
pública ha de ser elaborado con harina 
de trigo de buena calidad, con exclusión 
de toda mezcla extraña, bien amasado y 
bien cocido. En la mezcla de la masa no 
intervendrán otras sustancias que la ha
rina de trigo, levadura, sal común y  agua.

Art. 705. Se prohíbe para la calefac
ción de los hornos de pan y de toda otra 
sustancia alimenticia, el uso de maderas 
ó combustibles que hayan sido pintados 
ó sufrido cualquier preparación química 
y en general toda clase de combustibles 
que hayan servido como materiales de 
construcción.

Art. 706. El peso del pan de cual
quier clase será el usual: pan de dos ó 
de un kilogramo, de 500 y de 250 gra
mos. En todo despacho de pan habrá 
báscula fija encima del mostrador y pe
sas contrastadas para la comprobación 
del peso á petición del interesado, cuya 
reclamación deberá ser atendida en el 
acto por el vendedor, exceptuándose de 
esta comprobación el pan de Yiena y el 
francés.

(Continuará)

L J l ¿ . f b x c u a .
PACETTI Y MARTINEZ

P laza  de B ib rram h la , 2 9 .—G ranada
En este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 

surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, para señoras y caballeros, desde las clases más infe
riores á las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco
nómicas, como lo tiene demostrado esta antigua casa.

LA ARGENTINA
B IB A R R A M B L A ,  3 0

M  R A F A E L  CERRILLO *
Novedades en pasamanería, quincalla y bisutería.—Precios 

como en ningún otro establecimiento de su clase.

Cerveza Pálida PILSEN C4MMNY
Por su finura, bouquet é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles á 50 céntimos litro.
En botellas de á litro a 60 céntimos.
En botellas de 1 [4 litro, docena 2 pesetas.
Depositario exclusivo para la provincia.
\fS T  ENRIQUE PENA. -  GRANADA

EL ALBA

A LA V1LLE DE PARIS ALMONEDA PERMANENTE-«a
Compra y venta de toda clase de muebles

En estejacreditado establecimiento se acaban 
de recibir las más altas novedades de París, Lon
dres y otros puntos del extranjero, en confeccio
nes, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con 
arreglo á las exigencias de la última moda, en 
aquellos centros del buen gusto,

Para caballero, se han recibido elegantísimos 
pañuelos, corbatas, calcetines y un extenso sur
tido en trajes ungieses y del país, para todos los 
gustos y todas las fortunas.

PRECIOS DE EXCEPCIONAL BARATURA

D E  M I G U E L  M A V IT  M O L E Ó N
Cambio de muebles de todas clases y reforma de ebanistería v tapice

ría. Se cortan y hacen fundas. Se embalan muebles de cualquier género.
S a la s ,  g a b in e t e s ,  a lc o b a s ,  d e s p a c h o s ,  e t c . ,  e t c .

NO DEJEN DE VISITAR ESTA CASA
CS Escudo d e l Carm en, 19 y  21.—G-ranada JO

u n i  11 i i i  m i
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social.....................  12,000.000 pesetas.
Primas y reservas . . . 45.105.694 »

d S 9  -¿L IS T O S  D E  E X I S T E U S T O I - A .
SEGUROS CONTRA INCENDIOS SEGUROS SOBRE LA VIDA 
«  s  »  SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m m  m m w m h  4 1 4
-------------------- CALLE NUEVA DE SAN ANTÓN, N.° I --------------------

AGENCIA DE TRANSPORTES"
FARMACIA Y DROGUERIA

ID E

C O M P A Ñ I A  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S  
fcsr  C 5 -IJÓ 2 ST  - S I

CAPITAL: 4 , 0 0 0 . 0 0 0  DE PESETAS

Segaros contra incendios. Seguros marítimos. Seguros de Valores,
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

D. B la s M artínez M iranda.—Z acatín , 8 3  y  85

SJXINr OXXj
G R A N A D A .

PARA IyA TOS
Solución de creosota de haya compuesta. Es 

el mejor balsámico que se conoce; cura los ca
tarros bronquiales y pulmonares y la los, por 
rebelde que sea.

FRASCO, 2  PESETA S

GABINETES Oí C IRU J IH  PRÓTESIS DENTARIA 

JOSE CAÑADAS E HIJO
2 ,  A lh.0n.diga, 2

Servicio de 9 á 12 de la mañana y  de 1 á ó de la tarde
todos ios días, excepto ios feriados.

NOTA.—Asistencia á domicilio sólo 
dinarios.

casos extraor-

- AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres y  Marítimas
—  j o s :é  p e ñ a  —

S a n  J u a n  d e  D io s , 3
Servicio rápido y económico. Única casa que posee baleas 

para el transporte de maquinarias y bultos de gran peso. Cen
tral de pequeña velocidad.

E L A D I O  P E R I C A S
(Hijo de Francisco Pericás)

Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri
torio.

Puerfa Real.—Granada

llomingo Hernández Veiilla
LINEROS, 3.—GRANADA 

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados, pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

V e n ta s  á  p r e c i e s  r e d u c id ís im o s

E5HIQÜE LIMES
Gassérez, 4 y Plaza Muera, 3

Modelos y reducciones de 
las más importantes orna
mentaciones de los monu
mentos árabes de Granada, 
Sevilla y Córdoba.

Antigüedades y objetos de arte

LA CRUZ BLANCA
ESTABLECIMIENTO DE VINOS

ESTRIBO , ©

SAN JERONIM O 'En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta i  r ía  f l r f í '7  P n  if l 'z n n
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced i  IIXíIOxíI UU Ui 11Z I  UJíIZUIL
ai sistema de negociación empleado que permite realizar un doble 
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de 

.este beneficio en provecho del comprador.
Zacatín, 33.—0 0 2 s Z C I 3̂ j ^ - ‘V " E 2 Ñ rT  JL  I ^ I E ] T ^ a ^ L .2 s r T I T J_— Zacatín,

S an  Jerón im o, S3«—Granada
|  Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y 
i  extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo- 
1 pática y dosimétrica.

GONBULTA

RICARDO de TORRES
SASTRE DE LA REAL CASA

L E J P -A -J S T T O  5 .
A  e sp a ld a s  d e l A y u n ta m ien to .

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de los precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los Duevos adelantos cono- 
cipos hasta el día.

de (Mí
BODEGA de los Sres. NIEVA

biv v a l d e p e ñ a s  
D esp ach o  c e n tra l ,  H eco g id as , 1. 

TELÉFONO 269.

SOTA DE PEECiOS POR PESETAS
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 
Id. fino, estilo Madrid, II arroba.
Idem añejo tinto, II arroba.
Bioja Clarete, 16 arroba.
Idem botella con casco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. 
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba,
Idem de idem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirveD á domicilio embotellados 
y por arrobas.—Se admite la devolución de las 
botellas de e9ta casa, abonándose 0,26 pesetas.

El gran Bazar de Muebles
LA UNION — Mesones, 54

compite hoy con ios mejores de Granada, Barcelona, Se
villa y Málaga, contando con 96 operarios para todos los 
encargos, y  existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

M nebíes propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para los mismos.

S.- Para ios encargos de fuera diríjanse ñor carta á este 
G R A J S r  B A A Z A iE R .

ALMACENES SAN JOSÉ
O E

F E D E R I C O  O R T E G A
Primera casa en géneros blancos y de punto

.5}BfiMÉs t o n
La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación 

para el comprador.'.
El precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente al contado.
Surtidos extensísimos, desde ló más económico hasta lo más supe

rior, para todas las clases.
Especialidad en géneros para EQUIPOS de NOVIA y ropa de cama 

y mesa.
Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.

N O  S E  D E S P A C H A  3 0 0 S  3D É u A .S  P E S T I V O S

E ntrada p o r  e l Z acatín , núm> I

EL PENSAMIENTO
REYES CATÓLICOS, 16

(esquina á la Plaza de! Carmen)

Extensos surtidos de Quincalla, Merce
ría, Pasamanería, Bordados, Puntillas, 
Entredoses, Juguetes, Paraguas, Sombri
llas, Bastones y artículos de piel.
PR E C IO  F IJO  ^

V E N T A S  A L  C O N T A D O  

S e  d a n  c u p o n e s  m e r c a n t i le s .

S o n  lo© m e jo re ©
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P ie  de la  Torre, son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cía-

P O R  P E S E T A S  1  9 0
Cada uno puede ser Fabricante de 

Gaseosas, Agua de Seltz, Néctars, etc., etc.

E xtraord in aria  b a ra tu ra  d e  la s  b eb id a s
C.C.

E L  H D Z E C A A L j 7?
(PATENTADO)

P E S E T A S  1  S O
Aparato para la fabricación de toda clase de bebidas gaseo

sas (agua de Seltz, limonadas, gaseosas, néctars, etc.), el mejor 
y el más barato.

De suma necesidad para confiterías, botillerías, etc.
Manejo sencillo sin necesidad de conocimientos especiales. 
Inmejorable calidad de las bebidas.

ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

M A R C A  R E G I S T R  A IDA.

MANUEL HITA
S I L L E R O  Y  G U A R N I C I O N E R O

M E S O N E S  S I  TE

t e
VE'

t e

Para máquinas de mayor producción, así como aparatos ne
cesarios para la" instalación de presión de cerveza por medio 
del ácido carbónico líquido, dirigirse á

E N R IQ U E  P E Ñ A — Carrera de Genil.— GRANADA
Representante de la fabrica de ácido carbónico líquido 

<La S u iz o -E sp a ñ o la »  d e  B a r c e lo n a

J O S E  M O LIN A  M ORON
C o lc h a , 4 .—G ra n a d a

Corredor para la compra -venta de toda clase 
de fincas.

CEMENTOS Y CAL HIDRAULICA
Los mejores y más baratos de esta capital. 
Exclusiva para la venta en Granada y su pro

vincia, VILLAESPESA HERMANOS.
D. A lv a ro  d e  3 a z á n ,  2  (G ran  V ia)

LA PERLA *  Reyes Católicos, 9, Granada.! Casa que vende en mejores condiciones


